
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

CÓRDOBA,
2 2 MAR 2013

V I S T O :

El Expte. de la Universidad Nacional de Córdoba N° 0066957/2012,
por el cual el CENTRO DE VINCULACIÓN DE SEGURIDAD EN INMUEBLES
eleva Proyecto de Convenio Específico a celebrarse entre la Empresa
CENTRO DE CONTACTOS SALTA S.A y esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que el objeto del Convenio es que esta Facultad realice las tareas de
auditoría de Higiene y Seguridad Laboral en sus plataformas de Cali Centers;

Que dicha encomienda será realizada por el CENTRO DE
VINCULACIÓN DE SEGURIDAD EN INMUEBLES, quien cuenta con
equipamiento y personal capacitado para llevar adelante el Convenio;

Lo estipulado por la Ordenanza N° 18-H.C.S.-2008 relacionado a la
Venta de Servicios a Terceros;

Lo informado por la Secretaría de Extensión y la Secretaría
Académica Área Ingeniería a fs. 38, por la Secretaría Técnica a fs. 39 y por la
Prosecretaría Administrativa a fs. 42;

El informe del Abogado Asesor de esta Facultad a fs. 43;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Aprobar el Convenio Específico a celebrarse entre la Empresa
CENTRO DE CONTACTOS SALTA S.A y esta Facultad, que como

ANEXO I forma parte de la presente Resolución.

Art. 2°).- Designar como responsable de la ejecución del mismo al Ing. Sergio
BALDI, como responsable jifiLpENTRO DE VINCULACIÓN DE

SEGURIDAD EN INMUEBLES.

Av. Vélez Sársfield 1600
5016 CÓRDOBA - República Argentina

Teléfono: (0351) 4334139/4334140
Fax: (0351)4334139



FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

Art. 3°).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Responsable
del CENTRO DE VINCULACIÓN DE SEGURIDAD EN INMUEBLES,

deberá realizar las previsiones en relación a la cobertura de las aseguradoras
de riesgo de trabajo.

Art. 4°).- Dése al Registro de Resoluciones, comuniqúese y gírense las
presentes actuaciones a la Secretaría de Extensión a fin de notificar

a los interesados.

AGO

-.¡cas • W-Morobi

RESOLUCIÓN N° O O O 1

Av. Vélez Sársfield 1600
5016 CÓRDOBA - República Argentina

Teléfono: (0351) 4334139/4334140
Fax:(0351)4334139



ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN N° O O O ¡ 8 O _ T . 2Q13.-

Convenio Específico

Entre la Universidad Nacional de Córdoba (en adelante "La Universidad") repre-
sentada en este acto por el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas
y Naturales Prof. Ing. Héctor Gabriel Tavella, autorizado por Ordenanza N° 18-HCS-
2008, documento incluido en Anexo IV , con domicilio legal en Haya de la Torres
s/n°, Pabellón Argentina, 2° piso, Ciudad Universitaria, Córdoba y, por la otra parte
Centros de Contacto Salta S.A., CUIT 30-70969917-9 - II BB 901-221109-4 - Bal-
carce 290 Piso 6°, Ciudad de Buenos Aires, en adelante denominado Centros de
Contacto Salta S.A., representadas en este acto por el Sr. Santiago Delfíno, au-
torizado por documento incluido en Anexo III , con domicilio legal en Balcarce 290
Piso 6°, Ciudad de Buenos Aires , acuerdan en llevar adelante el presente Conve-
nio para los objetivos, finalidades y condiciones que se establecen en las siguientes
cláusulas:

PRIMERA: OBJETO

Las partes coinciden en celebrar el presenterCpfjvenio específico con el propósito de
realizar auditorías de higiene y segurad Jabqía^^n las plataformas de cali centers
indicadas en la Tabla 1. igw' ̂ /%>\



SEGUNDA:ACTIVIDADES PROYECTADAS

La Universidad desarrollara las actividades proyectadas en el Anexo I del presente
Convenio Específico en las plataformas indicadas en la Tabla 1, en adelante deno-
minado el "Servicio".

La Universidad prestará el Servicio convenido según la modalidad de las tareas
acordadas en el Anexo I.

La Universidad prestará el Servicio con personal, (en adelante, el "Personal"),
debidamente registrado como empleados en relación de dependencia de La Uni-
versidad o contratado por La Universidad a efecto de cumplir las tareas fijadas en
el Anexo I del presente Convenio Especfico, según las normas laborales vigentes.

El Personal se encuentra vinculado laboralmente en forma única y exclusiva con
La Universidad a los fines de prestar el Servicio, no existiendo entre Centros
de Contacto Salta S.A. y el Personal, relación de dependencia ni subordinación
técnica, jurídica, económica ni de algún tipo.

TERCERA: EJECUCIÓN

La Universidad ejecutara el presente protocolo a través del Centro de Vinculacióón
Seguridad en Inmuebles de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
UNC.

CUARTA: PLAN DE TRABAJO Y PLAZO

Las partes acuerdan que el Servicio objeto del presente Convenio Específico se
desarrollará según el cronograma temporal y de actividades que se acordará con
el Coordinador y a ios Responsable de Higiene y Seguridad de cada Plataforma a
auditar designados según la cláusula sexta del presente Convenio Específico.

" . ' . -



El plazo de vigencia del presente Convenio Específico es de ciento ochenta (180)
días corridos que podrá prorrogarse con acuerdo de las partes.

La finalización del presente Convenio Específico culminará con la finalización del
Servicio, mediante la presentación del último informe y factura mencionados en la
cláusula quinta del presente Convenio Específico.

QUINTA: PRESENTACIÓN DE INFORMES

La Universidad deberá presentar informes sobre el Servicio realizado a cada plata-
forma en formato papel y digital junto con la factura correspondiente en la dirección
de:

Córdoba Gestiones y Contactos S.A.
Rosario de Santa Fe 187

Ciudad de Córdoba
Provincia de Córdoba

Los informes y facturas se presentarán dentro del período detallado en la cláusula
cuarta del presente Convenio Específico según lo especificado en el Anexo I y serán
recibidos por un representante designado por Centros de Contacto Salta S.A..

SEXTA: RESPONSABLES DE LAS ACTIVIDADES PRO-
YECTADAS

La Universidad designa al Responsable del Centro de Vinculación Seguridad en
Inmuebles, Ing. Sergio Baldi, como Director del equipo de trabajo y al Ing. Jorge
García como integrante del equipo de trabajo.

Por su parte Centros de Contacto Salta S.A. designa al Sr. Lie. Guillermo Alvarez
Prestía, correo electrónico:



guialvarez@atento.com.ar, como Coordinador a los fines del cumplimiento del pre-
sente Convenio Específico y a los Responsable de Higiene y Seguridad de cada
Plataforma donde se prestará el Servicio, según se indica en la Tabla 1, como res-
ponsables del cumplimiento del presente Convenio Específico en las Plataformas
donde se prestará el Servicio.

Además, Centros de Contacto Salta S.A. designa a Sr. Lie. Guillermo Alvarez
Prestía para la recepción de los informes y facturas del Servicio, según se indica
en la cláusula quinta del presente Convenio Específico.

SÉPTIMA: PRECIO Y FACTURACIÓN

Centros de Contacto Salta S.A. pagará por el Servicio a La Universidad los mon-
tos indicados en la Tabla 1, la suma pesos diez mil c/00/100 ($10000,00), en concep-
to de retribución por el Servicio realizado en el marco de este Convenio Específico.

Al entregarse el informe de auditoría de cada plataforma se adjuntará la factura por
el monto correspondiente a la plataforma evaluada, según se indica en la Tabla 1.

La modalidad de pago se encuentra especificada y detallada en el Anexo II.

En caso de no haber entregado el/los ¡nforme/s especificado/s en el Servicio o ha-
ber realizado una entrega incompleta de el/los informe/s especificado/s en el Servi-
cio de todas o alguna de las plataformas indicadas en la Tabla 1 en el plazo indicado
en la cláusula cuarta del Convenio Específico, y no existir razones de fuerza mayor
o avisos realizados al respecto por La Universidad a los responsables de las acti-
vidades proyectadas indicados en la cláusula sexta que justifiquen el no completar
0 realizar el Servicio de todas o alguna de las plataformas indicadas en la Tabla
1 en el plazo indicado en la cláusula cuarta del Convenio Específico, Centros de
Contacto Salta S.A. no estará obligado a pagar la suma en correspondiente, sin
que La Universidad tenga algo que reclamar al respecto .

En caso de existir algún inconveniente que impida o postergue la entrega de/los
informe/s especificado/s en el Servicio, La Universidad se lo notificará por correo
electrónico al Coordinador a los fines del cumplimiento del presente Convenio Espe-
cífico por parte de Centros de Contacto Salta S.A. especificado en la cláusula sexta
del presente Convenio Específico.



OCTAVA: PROPIEDAD INTELECTUAL Y
CONFIDENCIALIDAD

La Universidad y Centros de Contacto Salta S.A. se reservan el derecho de pro-
piedad intelectual de cualquier descubrimiento o desarrollo realizado. La Universi-
dad y Centros de Contacto Salta S.A., se reservan el derecho de publicación de
los resultados obtenidos, previa autorización de las partes.

Los resultados del presente Convenio Específico deberán ser mantenidos en forma
confidencial por ambas partes.

La información resultante del Servicio del presente Convenio Específico, así como
aquella que sea entregada por una parte a la otra, solamente podrá ser revelada a
terceros mediante la autorización escrita de la parte que entregó la información, con
la excepción de aquellos resultados que cualquiera de las partes se viera forzada a
realizar como consecuencia de un requerimiento que le fuera cursado por cualquier
autoridad competente o la justicia. En estos casos, la parte requerida de entregar
información deberá informar a la otra parte.

La obligación de confidencialidad subsistirá hasta cinco (5) años luego de finalizada
la relación regida por la presente.

NOVENA: ACUERDOS

Las partes podrán modificar el presente documento por mutuo acuerdo o denunciar-
lo, comunicándolo, por escrito, con treinta (30) días corridos de antelación a la fecha
en que vayan a darlo por terminado, sin que tal modo de conclusión contractual im-
porte indemnización alguna para las partes, excepto las previsiones a los efectos de
las coberturas de los gastos producidos por el avance de los trabajos realizados.

DECIMA: CONTROVERSIAS

Las partes, de común acuerdo,en caso de conflicto en la interpretación y/o aplicación
(de las disposiciones del presente Géífcffe?^É?feecíf¡co, como así también de todas

- A*1' <A 1



las obligaciones emergentes, deberán someter su diferendo por ante los Tribunales
Federales de la Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de excepción
que pudiere corresponderles.

DECIMA PRIMERA: DOMICILIOS

A todos los efectos del presente, las partes constituyen domicilio especial en:

La Universidad: Haya de la Torres s/n, Pabellón Argentina, 2° piso, Ciudad
Universitaria, ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba.

Centros de Contacto Salta S.A.: Balcarce 290 Piso 6°, Ciudad de Buenos
Aires

En la Ciudad de Córdoba a los del mes de del
año , en prueba de conformidad ambas partes firman tres (3) ejempla-
res de un mismo tenor y a un solo efecto.



Tabla 1: Plataformas a evaluar

Sociedad

Centros
de
Contacto
Salta SA

Detalle
Plataforma

Atento
Salta

Dirección
Plataforma

Balcarce
487, Ciudad
de Salta,
Provincia de
Salta
Santa Fe
649, Ciudad
de Salta,
Provincia de
Salta

Responsable Plataforma (Te,
Fax, e-mail)

Sr. Lie. Guillermo Alvarez Prestía

Total

Precio

$5000,00

$5000,00

$10000,00



ANEXOS

Anexo I

Obligaciones

• La Universidad

• Realizar el Servicio bajo su única y exclusiva responsabilidad, respon-
diendo frente a Centros de Contacto Salta S.A. de la correcta ejecución
del mismo.

• Aportar los recursos materiales y técnicos necesarios para la correcta
prestación del Servicio, asumiendo las responsabilidades que se pudie-
ran derivar en caso de insuficiencia o imperfección de los mismos.

• Presentar a sus empleados debidamente identificados.

• Centros de Contacto Salta S.A.

• Facilitar toda la información necesaria para el desarrollo del Servicio, de-
talle y planificación del mismo, así como de informar con antelación de
cualquier cambio en la planificación estimada.

• Designar al Responsable de Higiene y Seguridad de cada site quien se-
rá el interlocutor con el La Universidad para tratar cuantos aspectos se
refieran al mismo y facilitar lo que éste solicite para la realización del Ser-
vicio.

• Pagar el Servicio efectivamente prestado en la forma y plazos estableci-
dos en el Convenio Específico.

Descripción del SERVICIO

El Servicio consiste en la realización de auditorías de Higiene y Seguridad Laboral
a realizar en cada plataforma según requer¡mientQS;jcJe la Ley 19587, Ley 24557,
Dec 351/79, Dec 1338/96 y Resolución SRT



La auditoría se realizará según cronograma a convenir con el Responsable de Hi-
giene y Seguridad de la plataforma.

El formato y protocolo de la auditoría se adjuntan al presente Anexo.

Es responsabilidad de Centros de Contacto Salta S.A. disponer de la documen-
tación y registros, con sus copias, tal como se indica en el protocolo de auditoría,
en el momento de inicio de la misma en el plataforma. Asi como el acceso a todas
las áreas necesarias y consulta al personal responsable para la realización de la
auditoría.

Luego de quince (15) días de efectuada la visita a cada plataforma y revisada la
documentación, se hará la entrega de los resultados en formato papel y digital junto
con la factura correspondiente según se indica en la Cláusula quinta y en el Anexo



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN. EX. FISVNAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
OE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral

TIPO DE AUDITORIA:

SOLICITADA POR:

Inicial Seguimiento

FECHA:

LUGAR:

EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR NORMATIVA VIGENTE

SERVICIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

i. Dispone del Servicio de Higiene y Segundad"5

¿ Posee documentación actualizada sobre análisis de riesgos y medidas
preventivas, en loa puestos de trabajo?

SERVICIO DE MEDICINA DEL TRABAJO

¿ Dispone del Servicio Je Medicina del Trabajo1

¡, Posee documentación actualizada sobre acciones tales como de educación
sanitaria, socorro, vacunación y estudios de ausentismo por morbilidad'

i. Se denuncian todos los agentes de nesgo y consecuentemente se realizan
los exámenes periódicos?

ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO

t Se encuentra alihada a una A.R.T.'

7 Constancias de visita (verificar fecha y recomendaciones)

o o Tolal ítems evaluados:

FICHA TEMAN°1
FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN EX. FIS V NAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

w EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR CUMPLE

Î_^_
18

IB

20

21

22

23

24

25

26

¿.Existen medios o vías de escape adecuadas en caso de incendio?

c La cantidad de matafuegos es acorde a la carga de luego -í (l extintor c/200
m¡ y no recorrer más de 20 m para alcanzar uno).

t Se regislra el control de recargas y/o reparación •»

¿ Se registra el control fle prueba hidráulica de carros y/o matafuegos'

¿Cuentan con habitación, los carros y/u matafuegos y demás instalaciones
para extinción (sistemas fijos)?

¿ El depósito de combustibles cumple con la legislación vigente''

i_ Se acredita la realización periódica de simulacros de evacuación ?

¿ Se disponen de estanterías o elementos equivalentes de material no
combustible o metálico''

¿ Se separan en forma alternada, las de materiales combustibles con las no
combustibles y las que puedan reaccionar entre si'

TOTALES 0

1

Li

2 i

o

. NO APLICA COMENTARIOS NORMATIVA VIGENTE
<_UMKI_t

4 ~

o j o

Cap.l2Art BOrí-«[
IBArtl?! OK
35UTB

Cap UAit.l7Syl7IS
Ote 351/79

c>f>.iaiui.iui las
rac.asiífs
cap IBArt.lBsa lea.
OK 351(79

Up. 18. Art.103. Ofí
35UÍ9

Cap laAnlMt 16S
O«. 35UÍS

CW-19 «n.187 OH
351IÍ9

Cap IB AH.1GQ
0«351/'9

Cw-18 M.1B9
DK.J5U78

Total ítems evaluados:

*n 9s)L»,lí5Bf

«1 9Í1LW1Í5ST

*lt.9B)l»yl96e'

<UI.SIl)l*¥19M7

FICHA TEMA N° 3
FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC, CIEN. EX. FIS V NAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral
TIPO DE AUDITORIA:

SOLICITADA POR:
Inicial

EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR

t.Se almacenan tos producios respetando la distancia mínima de 1 m entre (a
parte superior de las estibas y el teche'1

¿Los sistemas de almacenaje permiten una adecuada circulación"

¡.En los almacenajes a granel, las estibas cuentan con elementos
.contención'

'ALMACENAJE DÉTs'uSTANCIAs" PEl-fcRaS-AS

¿.Se encuentran separados tos productos m competí bles''

¿Se identifican los productos riesgosos almacenados'

¿Se proveen elementos de protección adecuados al personal'

(.Existen duchas de emergencia y/o lava o|os en tos sectores con productos
peligrosos' _ _ _ _

¿Existe un sistema para control de derrames de producios peligrosos?

¿Las instalaciones y equipos se encuentran protegidos contra el etecto
corrosivo de las sustancias empleadas'

c, Se fabncan, depositan o manipulan sustancias explosivas, teniendo en
cuenta lo reglamentado por Fabricaciones Militares ?

¿Existen dispositivos de alarma acústico y visuales donde se manipulen
sustancias infectantes y'o contaminantes'

¡_ Se ría señalizado y resguardado la zona o tos elementos afectados ante
casos de derrame de sustancias corrosivas?

tSe ha evitado la acumulación de desechos orgánicos en estado de
putrefacción, e implementado la desinfección correspondiente?

¿Se confeccionó un plan de seguridad para casos de emergencia, y se colocó
en lugar visible'

Ctp.lB Art.169
OK3SV1S

c». s*n. 4! y u
OK 351/79

c«p s AH. «2 1 n
IMC 351/79

«i. a oj ir, isse i

o o o Tola! ítems evaluados

FICHA TEMA N° 4
FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD MAC IO MAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN. EX. FISYNAT.

CENTBO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral

TIPO DE AUDITORIA:

SOLICITADA POR:

Inicial Seguimiento

FECHA:

LUGAR:

N° EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR CUMPLE

_ . _ _ . . _ _ . _ 1 » 1 3
RIESGO ELÉCTRICO

42 ¿Están todos los cableados eléctricos adecuadamente contenidos en cañerías
o Bandejas portacables?

43 ¿Los conectares eléctricos se encuentran en buen estado''

44 c I_BS instalaciones y equipos eléctricos cumplen con la legislación?

A- (. Las tareas de mantenirnientfl son efectuadas por personal capacitado y
autorizado por la empresa?

.- ¿ Se efectúa y registra los resultados del mantenimiento de las instalaciones,
en base a pío gramas confeccionados de acuerdo a normas de segundad?

¿Los proyectos de instalaciones y equipos eléctricos de más de 1000 voltios
47 cumplimentan con lo establecido en la legislación vigente y están aprobados

por el responsable de Higiene y Seguridad en el ruüro de su competencia?

¿ Se adoptan las medidas de segundad en locales donde se manipule
48 sustancias corroscas, inflamables y/o explosivas ó de alto nesgo y en locales

húmedos 7

„ Se han adoptado las medidas para la protección contra riesgos de contactos
directos e indirectos''

„ t Se han adoptado medidas para eliminar la electricidad estática en todas las
' operaciones que pueda poduclrse'

, ¿ posee instalación para prevenir sobretensiones producidas por descargas
' atmosféricas] pararrayos)?

5, í. Poseen las instalaciones tomas a tierra independientes de la instalada para
descargas atmosféricas?

TOTALES

~r

0 0

3

.

CUMPLE N0 APUCA COMENTARIOS HORMA TIVA VIGENTE

4

de l»*it. 95,96
(w. asura

cu- 14Art9Sy9a
Ose. 351/79

cap. U MI. 95 y H
Mi. 351/79

CW 1' Alt. 96 D«e
3S1/79

Cap 14 An. 96 CBC
361/79

CIP 11 Aft 97 DK.
351/'S

Cap.UAn 99 0«.
351/79

ClS- 14 Alt. lOOOfC.
351/19 y punid 3.3.?
Aiwa VI
up-14At 101 DK
351»9ypurtg3.E
Aittiaví

Ctf. 14 M. 102 Ote.
351/79

C«l UAn, 102 y
AJKHO VI. pío. 3.3.1
DK. 351/79

0 0 0 Total Ítems evaluados:

Art 9 0) L«y 195B7

Art 9d)L»y 19S97

Arl. 9 d) Lly 195B í

Afl. 9 d) ir? leM'

Afl BtJ)Lfyl94*7

An.9fl)L«vl9S«7

Arl. 9 d) ley 195B7

Aníb)Leya5*7

An B 6) l«y 195*7

Afl B b) L«y 185E7

AH e b) Uy 19687

FU:HATEMAN"5 FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIOMAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN. EX. RSYNAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE^UMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral
TIPO DE AUDITORIA:

SOLICITADA POR:
Inicial Seguimiento

FECHA:
LUGAR:

N° EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR

ION

53 C.SB reali;an los controles e inspecciones peródicas establee idos'

,4 ¿ se han fijado las instrucciones detalladas con esquemas de la instalación, y
los procedimientos operativos?

55 ¿Se protegen los hornos, calderas, etc.. para evitar la acción del calor?

ec ¿Están los c'ündros que contengan gases sometidos a presión adecuadamente
almacenados'

,, ¿Los restantes aparatos sometidas a presión, cuentan con dispositivos de
protección y seguridad'

58 ¿Cuenta el operador con la capacitación y/o habilitación pertinente?

,g f. Están aislados y convenientemente ventilados tos aparatos capaces de
producir frío, con posibilidad de desprendimiento de contaminantes'1

U îLÜWNAaoÑ V CQLbfTv • : --——
fi0 (. Se cumple con los requisitos de iluminación establecidos en la legislación

vigente'

CUMPLE

mm- '
2 3

fi , (, Se ha instalado un sistema de iluminación de emergencia, en casos
necesarios, acorde a los requerimientos de la legislación vigente'

62 ¿ Se registran las mediciones en tos puestos y/o lugares de trabajo?

63 ¿Los niveles existentes cumplen con la legislación vigente?

-, ¿ Existe marcación visible de pasillos, circulaciones de tránsito y lugares de
cruce donde circulen cargas suspendidas y otros elementos de (ranspoite?

. ¿Se encuentran señalizados los caminos de evacuación en caso de peigro e
indicadas las salidas normales y de emergencia?

66 ¡¿ Se encuentran identificadas las cañerías?

TOTALES 0

NO
CUMPLE NO APLICA COMENTARIOS

.-." ' - -«* .....

J

- --gnBBnnHmî ^̂ E

¡

NORMATIVA VÍSENTE

Cío laAfllJODK
3EI/f9

361/79

Cap 16AH13BDK-
351/79

Cap. 16 Afl 142 DU-
351/79

Cap 16 A/t 111 y AH.
M3

C«B 16 Alt 13BDK.
351/79

Alt. 9 b) L»y 19SB7

Anr 9 j) L»y 195B7

Afl ftb) ley 195B7

AB. 9 bl Ley 1S6Í?

An. 9 b) Ley 19Se7

Afl. « t) ley 19SS7

C«J 12AI1 710« L.»»iL«iig«T3SU79 JAfia«L»yl»5aJ

Cip. 12<UI. TSDot
JS1/79

Cff U Alt 73 • 7S
DBC 351/19 y Art 10
DK IXWBe
Cfg. 12 Arl 73 1 75
DK. 3E1/Í9

351/79

Clp. 12 ¡Uí. 80 y
Cm KAlt 172 nc.¡
O«. 351/71

An.(i)LeyI»SB7

Wt9j)l«y 186*7

AILlBLtyUWr

^^lAítKDK

0 QxS? r̂tlX'̂ fsít.. 0 Total ítems evaluados: 1

FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN. EX. FIS Y NAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral
TIPO DE AUDITORIA:

SOLICITADA POR:
Inicial Seguimiento

FECHA:
LUGAR.

W* ; EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR

67 ¿El personal sometido a carga térmica, está protegida adecuadamente?

6B t Se registran las medidores en los puestos y/o lugares de trabajo?

69 (.Se adoptaron las correcciones en las puestos y/o lugares de trabajo'

RADIACIONES IONIZANTES V NO IONIZANTES

¿En caso de existir fuentes generadoras de radiaciones ionizantes ( E). Rayos
70 X en radiografías) . los trabajadores y las fuentes cuentan con la autorización

del organismo competente''

, (. Se encuentran habilitados (os aperadores y los equipos generadores de
radiaciones ionizantes ante el organismo competente?

¿En caso de existir fuentes generadoras de radiaciones no ionizantes ( Ej.
12 Soldadura). que puedan generar daños a los trabajadores, están éstos

protegidos?

73 ¿ Se registran las mediciones de microondas en los lugares de trabajo'

-,. ¿Existe provisión de agua potable para e¡ consumo e higiene de los
trabajadores?

_ ¿ Se registran los análisis bacteriológico y fisico químico del agua de consumo
humano con la frecuencia requerida?

76 ¿ Se ha evitado el consumo humano del agua para uso industrial?

TOTALES

.

0

CUMPLE

1 2

0

NO
CUMPLE

a ~ 4

o e-.

NO APLICA COMENTARIOS

— ¡ — -

0 Total ítems evaluados:

NORMATIVA VIGENTE

cap. e Arr 60 (jíc
35l"9 y Amo 1
OP « An. GO DK.
UbUTByAneíol y
Alt. 10 D«t. 1338'»

Cip B *n 60 inc 4
Ote. 351Í7H

B̂ IBI
Cap 10 Arl. 6?, LJ«.
3SU79

tap 10 Ad. 62 Ccr
351/19

C«|l. 10 Art. 63 WC
asi/re

cap. 9 An 63 He.
351/79yArt 10-tW.

.

Cnp.BAH.57DK.
351/79

Cap. 6 Alt SfySB
Doc 3S1/79 y Bts.
••-

C«{l.BArL5IOK.
351/79

Ait. B inc •) Ley
195B7

WI.BInC «H«>
195* 7

Alt B K. •) Ley

Alt. IM. d]lsy
J95»f

Aít e i) uy 1B587

Alt. C •) Uy 1S587

A/L B *) uy iitsar

FICHA TEMAN" 7
FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN. EX. FIS V NAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral
TIPO DE AUDITORIA:

EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR

DESAGÜES INDUSTRIALES

SOLICITADA POR:
Inicial Seguimiento

FECHA:
LUGAR:

¿Se recogen y canalizan por conductos, impidiendo su libre escummiento?

¿ Se ha evitado el cantado de líquidos que puedan reaccionar originando
des prendí míe rilo de gases lómeos ó contaminantes?

¿ Son evacuados los efluentes a plantas de tratamiento?

t Se limpia periódicamente la planta de tratamiento, con las precauciones
necesarias de protección para el personal que efectué estas tareas'

BAÑOS. VESTUARIOS Y COMEDORES

¿Existen baños en cantidad y aptos higiénicamente'

¿Existen vestuarios en cantidad y aptos higiénicamente?

t,Existen comedores aptos higiénicamente?

<.La cocina reúne los requisitos establecidos?

¿Los establecimientos temporarios cumplen con las exigencias de la legislación
vigente? _ __ _
EQUIPOS Y ELEMENTOS DE PRüTECCICW PERSONAL { E.P.P.]

¿Se provee a todos tos trabajadores, de los elementas de protección personal
adecuado, acorde a los riesgos a los- que se hallan expuestos?

¡_ Existen señalizaciones visibles en tos puestos y/o lugares de trabajo sobre la
obligatoriedad del uso de los elementos de protección personal7

¿ Se venfica la existencia de registros de entrega de los E. P.P.'

TOTALES

FICHA TEMAN0 8
FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN. E*. FIS V NAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral

TIPO DE AUDITORIA:

SOLICITADA POR:

Inicial Seguimiento
FECHA:

LUGAR:

N EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR

^os^^^sc^s
89 ¿Se encuentra identificada la carga máxima en tos aparatos para izar?

g- cPoseen tas aparatos para izar parada de máximo nrvel de sobrecarga en el
sistema de tuerza motriz?

... ¿Se halla la alimentación eléctrica de tas aparatos para ¡zar, ascensores y
montacargas en Dueñas condiciones?

92 c Tienen los ganchos de izar de tos apárelos traba de seguridad?

93 ¿.Se registra el mantenimiento preventivo de (os aparatos y aparejos para izar?

14 ¿Reciben los operadores instrucción respecto a la operación y uso correcto del
equipo de ¡zar?

¿ Los ascensores y montacargas cumplen los requisitos y condiciones
máximas de seguridad en lo relativo a la construcción, instalación y
mantenimiento según k> siguiente?

B5 Trabas de puerta mecánica y eléctrica

96 Interruptor ae limite de carrera

97 Límite de carga

98 Fecha Último mantenimiento

gg ¿ Los aparatos para izar, aparejos, puentes grúa, transportadores cumplen tos
requisitos y condiciones máximas de seguridad ?

CUMPLE CUMPLE NO *PIJCA COMENTARIOS NORMA TTVA VIGENTE

0 1 _^_! ¡_J
cap 15 Al lililí
121 DK 351/79

Cap. 15 Hl. IITDK
351TB

tifl 14*rt. 95y96
U*c. 351IT9

Cap.lS AnlJBDec
351/T9
Cap ISAn 116 0«
3S1Í79.AH loDet
luana

Cap 21 Ana»!
214 DK. 9B4/I*

Cap.lSArt 13? tac
3S1/7S

Cap. ISAn IH.lü
DK.KI/N

*n. 9 b) l«y 1959'

«I. 9 1) Lty 195B í

ATI 9»L>yi9sai

Aft 9 1) L*r 19M7

Tota/ ítems evaluados:

FICHA TEMA N° 9
FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
PAC. CIEN, EX. PIS Y NAT,

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral
TIPO DE AUDITORIA:

SOLICITADA POR:
Inicial Seguimiento

FECHA:
LUGAR:

N°

100

101

102

EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR

°

<, Se capacita a los trabajadores acerca de los riesgos específicos a los que se
encuentren expuestos en su puesto de ifaüajo?

í. Existen programas de capacitación con planificación en (orina anual''

t Se entrega por escrito al personal las medidas preventivas tendientes a evitar
las enfermedades profesionales y accidentes de trabajo?

CUMPLE - 'NO APLICA COMENTARIOS
| UUMfLC

i 2 3 4

LZ~L

NORMATIVA VÍSENTE

210 l»e. 15 11 f 9 ,
«TE 55 Hn 2S6ÍOT
Aimcl

Cip.Jl Alt 21JDec
JSlí»
cap ji An 213 OK.
3SU7W. Alt. DK.
UMW

MSIOUflSM'

M ük)Lry 1BM>

M BÍ)Uy 19687

Total ¡terns evaluados:

.

FICHA TEMA N° 10 FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC, CIEN. EX.FI5YNAT.

CENTRO OE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral
TIPO DE AUDITORIA:

SOLICITADA POR:
Inicial Seguimi

FECHA:
ento LUGAR:

N°

103

104

105

106

107

108

109

110

111

112

EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR CUMPLE

| 0 1 2
PRIMEROS AUXILIOS
¿Existen botiquines de primeros auxilios acorde a los riesgos existentes'
VEHÍCULOS

¿Cuentan los vehículos con los elementos de segundad'

¿ Se ha evitado la utilización de vehículos con motor a explosión en lugares
con peligro de incendio o explosión, ó bien aquellas cuentan con dispositivos de
seguridad apropiados para evitar dichos riesgos?
i_ Disponen de asientos que neutralicen las vibraciones, tengan respaldo y
apoya pies?

¿Son adecuadas las cabinas de protección para las inclemencias del tiempo'1

(.Son adecuada» tas cabinas para proteger del riesgo de vuelco'

¿Están protegidas para los riesgos de desplazamiento de cargas'

¿Poseen los operadores capacitación respecto a los nesgo s inherentes al
vehículo que conducen?
¿Están los vehículos equipados con luces, frenos, dispositiva de aviso acústico
y matafuegos?
o Se cumplen tos condiciones que deben reunir los ferrocarriles para el
transporte interno?

3

=

NO
CUMPLE

4

NO APUCA COMENTARIOS NORMATIVA VIGENTE

—
Cap J5 Art 13J Ove.
3511 19

Cap. 15 Art 134 0«.
351/79

Cu- 15 *" 13< 0«=
351/79

Cap. 1*, An. 103 OK.
351/78

I ID 1S Alt 134 Me.
351179

Cap ilAfl. JOS y
209. Q«. 151/73

C«(l.l5Ar[.134rj«.
351/79

Cnp.lE.Afl.136. Ote
351/79

-

«1. 0 B) Lff 19SOÍ

AH U t) L«y 1S5B7

M 9 1) i e, 1BS6I

Total ítems evaluados:

*\0
"?-'• • -£"-

í.-f^f--_-f-í¡ _*-#'-'

P^^"* £=/0^
•"*-•&.*-. ^yo/f

•5'Pt

FICHA TEMA N" 11
FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN. EX FISVNAT

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA; Higiene y Seguridad Laboral

TIPO DE AUDITORIA:

EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR

SOLICITADA POR;

Inicial Seguimiento

FECHA:

LUGAR:

NO
CUMPLE

4

COMETARIOS

13 ¿Se registran las mediciones en tos puestas y/o lugares de trabaje, de la
calidad del aire ambiente''

i 114 ¿Se adaptaron las correcciones en IDS puestos y/o lugares de liábalo'

RUIDOS

115 ¿ Se Ie9lslran ̂ s mediciones de nivel sonoro continuo equivalente en los
puestos y/o lugares de trabajo?

116 ¿Se adoptaron [as correcciones en los puestos y/o lugares de trabajo?

ULTRASONIDOS E INFRASONIDOS

NORMATIVA VIGENTE

117 (. Se registran Iss mediciones en los puestos y/o lugares de trabajo'

lie ¿Se adoptaron las correcciones en los puestos yio lugares de trabajo?
VIBRACIONES

119 £, Se registran las mediciones en los puestos y/o lugares de trabado?

120 ¿Se adoptaron las correcciones en los puestos y/o lugares de trabajo?
__J

.„ ¿5...̂  . fc.
M 9 1) Lf V 19M f

CBP 13 An 93. OK
351/Í9. ÍIT. 10 C»c
1338196

c^lJAn.Mf« |w_a(j l>y 195aí

Total Ítems evaluados

FICHA TEMAN" 12
FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CtEW. EX. RS V HAT.

CENTflO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral

TIPO DE AUDITORIA:

EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR

SOLICITADA POR:

Inicial

.NIMiENTO PREVENTIVO DE LAS MAQUINAS, EQUIPOS E
•ALACIÓLES EN GENERAL

¿ Posee y cumplmenta un programa de mantenimiento preventivo, en base a
razones de riesgos y otras situaciones similares, para máquinas e
instajaciones, ¡ales como?

Instalaciones eléctricas

Apáralos para izar

Cables de equipos para izar

Ascensores y Montacargas

Calderas y recipientes a presión

Sistemas y equipos de entinción y de alarma
I

Clip, 14An. 9SDtc
351/79

C«p 15 »rt IISDK.
35U7B

Cap 15 fJl 123 0*c
351/79

Cíe. 15 «í! 137 0«
351/7B

Cap. 16«n 140 D«
351/79

C«D U Alt 1K1 * 1M
1

AHÍ Ivifllrí

aa
•

ase
Afl. 9 ) v d)ley
19SB

An.S l(il>l*v
aa
MI» )»d)L«y
195!

Total ítems evaluados:

FICHA TEMA N" 13
FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN. EX. FIS y WAT,

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE [LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral
TIPO DE AUDITORIA:

EMPRESAS: CONDICIONES A CUMPLIR

NDEPU

t Las mesas de trabajo son regulables en afiura entre 65 y 77 cm?
Si su aftura es tija, ¿es de aproximad ámenle 70 cm?
¿Sus dimensiones mínimas son de 1.20 x 0.80 cm?

]2S tLa mesa de trabajo permite espacio libre para las piernas de por lo menos de
65 cm de altura y 70 cm de profundidad?

¿Las sillas son regulables en altura respecto al piso, con respaldo anatómico
regulable en altura entre 10 y 30 cm?

130 c,EI material de las sillas es antideslizante y absorbente?

131 <.Las sillas tienen 5 patas radiales?

132 ¿Los operadores disponen de un apoyapiés antideslizante?

cSe han tomada medidas para evitar reflejos provenientes desde tas ventanas
j33 o deslumbramientos si el usuario se ubicara en frente de estas'

._. ¿Se realiza evaluación de los trabajos con sospecha de posibles factores de
riesgo?

¿Se aplican controles (te ingeniería para eliminar o reducir los factores de
riesgo del trabajo?

CONDICIONES DÉLOS .EQUIPOS (PVO)

Se realizan controles semestrales en tas pantallas de rayos catódicos de las
radiaciones ionizantes y no ionizantes por parte del organismo de aplicación?

El vidrio de las pantallas es capaz de absorber las radiaciones "X" y "UV que
pudiera producir el tubo, de modo (al 311 e no alcancen niveles nocivos?

Las máquinas cumplen con los requisitos de aislación eléctrica y puesta a tierr
correspo odíente' _ _

Las pantallas están montadas de modo tal que permitan su graduación en
altura e inclinación horizontal y vertical?

Gu¡« púa la

\OnaOat en fc.

t ion de '(tuja1

les en t >
s de lanudas

La distancia entre el operador y la pantalla se encuentra entre 50 y 60 cm'

El teclado se encuentra ubicado como mínimo a 10 cm del borde de la mesa y
se permite un fácil acceso al operador?

'"I

FICHA TEMA N" 14 .

TotaJ ítems evaluados:

FIRMA Auditor



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FAC. CIEN. EX. FIS Y NAT.

CENTRO DE VINCULACIÓN
DE SEGURIDAD EN INMUEBLES REF. AUDITORIA

ESTADO DE CUMPLIMIENTO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE (LEY 19587, DEC. 351/79, RES 295/03)

DENOMINACIÓN ESTABLECIMIENTO

REFERENCIA AUDITORIA: Higiene y Seguridad Laboral
TIPO DE AUDITORIA:

SOLICITADA POR:
Inicial Seguimiento

REFERENCIA AUDITORIA:
TIPO DE AUDITORIA: ( X ) INICI

FICHA TEMA

SEGUIMIENTO
SOLICITADA POR:

PUNTAJE

TOTALES OBTENIDOS

1•
3

4

5

6

7

8

9

10
11

«
13

14

SERVICIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL
TRABAJO. MEDICINA DEL TRABAJO, ART

HERRAMIENTAS, MAQUINAS, ESPACIOS DE TRABAJO

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

ALMACENAJE, ALMACENAJE DE SUSTANCIAS
PELIGROSAS, SUSTANCIAS PELIGROSAS
RIESGO ELÉCTRICO
APARATOS SOMETIDOS A PRESIÓN, ILUMINACIÓN Y
COLOR

CONDICIONES HIGROTERMICAS, RADIACIONES
IONIZANTES Y NO IONIZANTES, PROVISIÓN DE AGUA

DESAGÜES INDUSTRIALES, BAÑOS, VESTUARIOS Y~l
COMEDORES; EQUIPOS Y ELEMENTOS DE
PROTECCIÓN PERSONAL ( E.P.P.)
APARATOS PARA IZAR, MONTACARGAS Y
ASCENSORES,
CAPACITACIÓN

PRIMEROS AUXILIOS, VEHÍCULOS

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL, RUIDOS,
ULTRASONIDOS E INFRASONIDOS, VIBRACIONES

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAS MAQUINAS,
EQUIPOS E INSTALACIONES EN GENERAL

EVALUACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (PVD)

0

0

0

0

0 J

0

0

0

0

0

0

0

o

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
l 0

0

0

J£^?
ffsf

0 _
0

0

0

0

0

0

0

0

0
0

0

0

bs-̂ '̂ a
Ccj£Á7
^•^T^

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
0

0

0

>,

0

0

0

0

. °_j

0

0

0

0

0
i 0

0

0

0

FECHA:
LUGAR:

FECHA
LUGAR:

TOTAL ÍTEMS EVALUADOS % CONFORMIDAD

FIRMA Auditor



Protocolo Auditoría Higiene y Seguridad Laboral

Fichas tema. Ficha resumen

Según el perfil de actividad de la empresa cliente se aplicarán en la auditoria las Fichas Temas correspondientes.

Cada ficha tema tiene un conjunto de preguntas que el auditor debe contestar asignándole un puntaje

En la Ficha resumen se consolidan los resultados de cada Ficha Tema

Evaluación de documentación y registros

El Cliente debe entregar copia en formato digital y papel de la documentación y los registros solicitados

según la checklist Documentación y registros,

La entrega se efectuará unos días antes a la evaluación en campo.

Luego de su posterior evaluación, se anexarán las copias al informe de auditoría.

Evaluación en campo

Posterior a la evaluación de documentación y registros se procederá a realizar la evaluación en campo

según las Fichas Tema correspondientes.

Puntaje

Para cada ítem evaluado se han establecido 5 (cinco) puntajes posibles, los cuales tienen la siguiente

interpretación:

Se han dispuesto 5 (cinco) puntajes para cada pregunta:

0 - Conforme. Las respuestas obtenidas satisfacen COMPLETAMENTE.

1 - No Conforme en pequeños detalles. Las respuestas obtenidas no satisfacen completamente por

pequeños detalles. Deben implementarse acciones correctivas a largo plazo {< 6 meses).

2 - No Conforme en detalles menores. Las respuestas y/o evidencias presentadas NO SATISFACEN la

pregunta. Deben implementarse acciones correctivas a mediano plazo (< 4 meses),

3 - No Conforme en detalles medianos. Las respuestas y/o evidencias presentadas NO SATISFACEN la

pregunta. Deben implementarse acciones correctivas a corto plazo (< 4 semanas).

4 - No Conforme. Las respuestas y/o evidencias presentadas NO SATISFACEN la pregunta. Deben

implementarse acciones correctivas inmediatas.

Resultados de la Auditoría

La Auditoría entrega dos tipos de resultadas: r¿

• Generales, para todos los ítem, (b que permite establecer el grado de aceptación.



• Particulares, según el grupo de requerimientos establecidos en el protocolo.

En cada caso se especifica que:

• Si en los resultados de la auditoria, el puntaje de conformidad es menor al 80% o existe algún ítem

con puntaje 4 (No conforme), se considera que el resultado es NO ACEPTABLE. Se sugiere que ef

plazo de 1 (una) semana se presenten las acciones correctivas ha implementar junto con su

cronograma, el cual debe incluir: acción correctiva a implementar, plazo de ejecución, responsable de

ejecución.

• Si el puntaje de conformidad total es mayor o igual al 80% pero menor al 95%, y no existe algún ítem

con puntaje 4 (no conforme), se considera que el resultado es CONFORME A MEJORAR. Y deben

solicitarse con un plazo de 1 (un) mes el cronograma de acciones correctivas; el cual debe incluir:

acción correctiva a implementar, plazo de ejecución, responsable de ejecución,

• Si el puntaje de conformidad total es mayor o igual al 95% y no existe algún ítem con puntaje 4 (no

conforme), se considera que el resultado es CONFORME. En este caso pueden o no solicitarse

acciones correctivas según la modalidad de los casos anteriores.



Tabla 2: Checklist documentación y registros
Categoría

Gestión HyS
Gestión HyS
Gestión HyS
Gestión HyS
Gestión HyS
Gestión HyS
Gestión HyS
Layout

Incendio
Incendio
Incendio
Incendio
Incendio
Incendio
Agua

Contaminación
Contaminación
Electricidad
Electricidad
Electricidad
Ergonomía
Iluminación
Ruido
Temperatura
Mantenimiento
Mantenimiento
Mediciones

ítem
Declaración riesgos ante ART
Servicio HyS
Registros capacitación personal en HyS
Registros siniestralidad
Servicio Medicina Laboral
Registros enfermedades
Visitas ART
Planos

Habilitación Bomberos /Autoridad Competente
Planos evacuación
Recarga matafuegos
Tratamiento ignífugo alfombras
Registros prácticas evacuación
Registros prácticas contra incendios
Registros análisis agua

Registros medición renovación aire
Registros medición contaminantes en el aire
Registros medición continuidad a tableros y a puesta a tierra
Registros medición resistencia puesta a tierra instalación eléctrica
Registros medición resistencia puesta a tierra pararrayos

Medición iluminación
Medición ruido
Medición temperatura ambiente
Registro mantenimiento eléctrico
Registro mantenimiento grupo electrógeno
Certificados calibración instrumentos medición



ANEXO

Disposiciones Légale* Vigentes

En el presente documento se transcriben los ítems del lisiado de obligaciones básicas a cumplimentar por un
establecimiento o insti[unción de acuerde a la normativa vigente correspondiente a cada uno de ellos, en los que se
reproducen los artículos provenientes de la Ley de Riesgos del Trabajo N° 24557. Ley de Segundad e Higiene en el
Trabajo N° 19587. Decreto Reglamentario 351/79, Resolución 295/03 y Decreto N° 133&96.

Las preguntas siguientes forman pane del protocolo de Auditoria que el Centro de Vinculación de Segundad en
Inmuebles (FECFyN - UNC) utiliza regularmente. Deben ser utilizadas como una gula respecto de las mismas. Tadoí
tos derechos inSí-n/nOos Centro lie Vinculación de Segundad en /nniueWes (FECFyN - UNC) - 2006

SERVICIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

¡-¿Dispone del Servicio de Higiene y Seguridad?

Articulo 3°) Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. A los electos del cumplimiento del articulo 5°
apartado a) de la Ley W 19.587, los establecimientos deberán contar, con carácter interno o extemo según la voluntad
ifel empleador, con Sen/icios de Medicina del Trabajo y de Higiene y Segundad en el Trabajo, los que tendean como
objetivo fundamental prevenir, en sus respectivas áreas. Iodo daño que pudiera causarse a la vida y a la salud de los
trabajadores, por las condiciones de su trabajo, creando las condiciones para que la salud v la segundad sean una
responsabilidad del conjunto de la organización. Dichos servicios estarán bajo la responsabilidad de graduados
universitarios. Oe acuerdo al detalle que se fija en los artículos 6° y 11" del presente. (Dec 133W96)

Articulo 11*1 Los Servicios de Higiene y segundad en el Trabajo deberán estar dirigidos por graduadas universitarios, a
saber1

a) Ingenieros laborales.

b) Licenciados en Higiene y Segundad en el Trabajo.

c) Ingenieros y químicos con curso de postgrado en Higiene y Seguridad en el Trabajo de no menos de
CUATROCIENTAS (400) horas de duración, desarrolados en universidades estatales o privadas.

d| Técnicos en Higiene y Seguridad, reconocidos por la Resolución M.T. y S.S. W 313 de tedia 26 de abnl de
1983.

e) Tocto profesional que a la fecha de vigencia del presente Decreto se encuentre habilitado por la autoridad
competente para ejercer dicha función, En lodos Ms casos, quienes desempeñen lajeas en el ámbito de los
Servicios de Higiene y Segundad en el Trabajo deberán encontrarse inscriptos en el Registro habilitado a tal fin
por la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO.

Artículo 12°J Los empleadores deberán disponer de la siguiente asignación de horas-profesional mensuales en el
establecírmento en función del numero de trabajadores equivalentes y de los riesgos de la acCvidad. definida según la
obtgación de cumplrmento de los Asuntos capítulos del Anejo I del Decreto fJ° 351/79

CATEGORÍA
Canndad A B C

Trabajadores envalentes (Capítulos 5, 6,11.12, la. 13 al 21 (Capítulos 6. 6.7.y 11 al 21) (Capitulo* 5 al 21]

C*nL Trabajadores (Capítulos 5, 6,11,12.

CATEGORÍA

(Capítulos 5, 67. y

Equivalentes

61 - 100

101 - 150

151-250

251 - 350

351-500

501-650

651 - 850

B51 -1100

1101 - 1400

1401 - 1900

190J - 3000

Másdeaooo

14, 18 al 21) U al 21)

•

. -

120

135

: .

170

• -

132

•

•

articulo 13°) Además de la obligación dispuesta en el articula precedente los empleadores deberán prever la
asignación como auxiliares de los Servicios de Higiene y Seguridad en el Trabajo de técnicos en higiene y
seguridad con titulo habilitante reconocida por la autoridad competente, de acuerdo a la sígnente tabla

Cantidad trabajadores equivalentes Número de técnicos

150-450 1
451-900 2

A partir de NOVECIENTOS UN (901) trabajadores equivalentes se deberá agregar, al numero de técnicos
establecidos en el cuadro anterior UN (1) técnico más por cada QUINIENTOS (500) trabajadores equivalentes

Articulo 14°) Quedan exceptuadas de la obigación de tener asignación de profesionales técnicos en higiene y
segundad las siguientes entidades. -

a) Los establecimientos dedicados a la agncuKura. caza. siMcuttura y pesca que tengan hasta QUINCE (15)
trabajadores permanentes.

b) Las explotaciones agrícolas por temporada.

c) Los establecimientos dedicados exclusivamente a tareas administrativas de hasta DOSCIENTOS (200)
trabajadores.

d) Los establecimientos donde se desarrollen tareas comerciales o de servicios de hasta CIEN (100)
trabajadores, siempre que no se manipulen, almacenen o fraccionen productos tóxicos, inflamables
radioactivos o peligrosos para el trabajador.

e) Los servicios médicos sin internación.

f) Los establecimientos educativos que no tengar talleres

g) Los talleres de reparación de automotores que empleen riasla CINCO (5) trabajadores equvalentes

LOS lugares de esparcimiento público que no cuenten con áreas destinadas al mantenimiento de menos de
TRES (3) trabajadores.



En los establecí méritos donde el empleador eslf
el Trabajo, la Aseguradora deberá prestar el
legislación vigente por parle del empleador

xeptuado de disponer de los Servicios de Medicina y Segundad en
esotamiento necesario a un de promover el cumplimiento de la

Articulo 15'| Las Asegurado,
siniestra del Hatajado', que s

is deberán inlurmar a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO la historia
• confeccionará según el modela que establezca dicha Superintendencia.

Articulo 16°) En aquellos supuestos en que cualquier disposición legal haga referencia al articulo 23 del Anexo I del
Decreto N" 351Í79, se entenderá que se hace referencia al articulo 9 del presente Decreto. (Dec 1338/86)

2-t Posee documentación actúa/izada sobre análisis de riesgos y medidas preventivas, en tos puestos de
fraba/o?

Articulo 10°) Servicios de Higiene y Segundad en el Trabajo. El Servicio de Higiene y Segundad en el Trabajo "ene
como misión fundamental implementar ¡A política fijada por el establecimiento en la materia, tendente a determina!,
promover y mantener adecuadas condiciones ambientales en los lugares de Trabajo Asimismo deberá registrar las
acciones ejecutadas, tendientes a cumplir con dichas políticas. (Dec. 133B/96)

A parir de MIL QUINIENTOS UN (1501) trabajadores equivalentes se deberá agregar, a las VEINTICINCO (Z5) horas
previstas en el cuadro anterior UNA [1) hora-médico semanal por cada CIEN (100) trabajadores Para los
establecimientos de menos de CIENTO CINCUENTA Y UN (151| trabajadores equivalentes la asignación de horas
medico semanales en planta es voluntada excepto que por el tipo de nesgo, la autoridad competente disponga lo
contrano.

Articulo B°) Ademas de lo establecido en el articulo precedente, los empleadores debelan prever la asignación de
personal auxiliar de estos Servicios de Medicina del Trabajo, consistente en un enfermero/a con titulo habilitante
reconocido por la autoridad competente cuando existan en plañía mas de DOSCIENTOS (200) trabajadores dedicados
a tareas productivas o mas de CUATROCIENTOS (400) trabajadores equivalentes por cada tumo de trabajo Este
enlermero/a tendrá como función la prevención y protección de la salud de los trabajadores colaborando con los
médicos,.

Articulo 9-) La SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO determinara tos exámenes médicos que deberán
realzar las Aseguradoras o tos empleadores, en su caso, estipulando además, en función del nesgo a que se encuentre
expuesto el trabajador al desarrollar su actividad, las características especificas y frecuencia de dichos exámenes (Dec
1338/96).

SERVICIO DE MEDICINA DEL TR1BAJO

¿-¿Posee documentación actualizada sobre acciones tales como de educación sanitaria, socoi,
estudios de ausentismo por

EUfiactón y

3-¿Dispone del Servicio de Medicina del Traba/o?

Articulo 3°) Servicios be Medicinay de Higiene y Segundad en el Trabajo. A tos efectos del cumpk miento del articulo 5°
apartado a¡ de la Ley N° 19.587. los establecimientos deberán contar, con carácter interno o externo según la voluntad
del empleador, con Servicios de Medicina del Trabajo y de Higiene y Segundad en el Trabajo, los que tendrán como
objetivo fundamental prevenir, en sus respeclmas áreas, todo daño que pudiera causarse a la vida y a la salud de los
trabajadores, por las condiciones de su trabajo, creando las condiciones para que la salud y la seguridad sean una
responsabilidad del conjunto de la organización Dichos servicios estarán bajo la responsabilidad de graduados
umver sitan os. de acuerdo al detalle que se fija en tos artículos 6" y 11= del píeseme. (Dec. 1338/96)

Articulo 4') Trabajadores equivalentes. A tos fines de la aplicación del presente se define como 'cantidad de
trabajadores equivalentes" a la cantidad que resurte de sumar el número de trabajadores dedicados a las tareas de
producción más el CINCUENTA POR CIENTO (SO%) del número de trabajadores asignados a tareas administrativas.

Articulo 5°) Servicio de Medicina del Trabajo. El Servicio de Medicina del Trabajo tiene como misión fundamental
promover y mantener el mas alo nivel de salud de tos trabajadores, debiendo ejecutar, entre otras, acciones de
educación sanlana, socorro, vacunación y estudios de ausentismo por morbildad. Su función es esencialmente de
carácter preventivo, sin perjuicio de la prestación de la asistencia inicial de las enfermedades presentadas duranle el
trabajo y de las emergencias medicas ocurndas en el establecí míenlo, hasta tanto se encuentre en condiciones de
hacerse cargo el servicio medico que corresponda.

Artículo 6") Los Servicios de Medicina del Trabajo deberán estat dirigidos por graduados uryversitarios especialzados
en Medicina del Trabajo con Ululo de Médico del Trabajo.

Articulo 7°) LOS empleadores deberán deponer de la siguiente asignación de horas-médico semanales en el
establecimiento, en función del número Qe trabajadores equivaJenles:

Cantidad
equivalentes

151-300

301-500

501-700

701-10OO

1001-1500

tiabaiadon Horas-médico
semanales

Artículo 5°¡. El Servicio de Medicina del Trabajo nene como misión fundamental promover y maniere* el más alto nivel
de salud de tos trabajadores, debiendo ejecutar, entre otras, acciones de educación sanitaria, socorro, vacunación y
estudios de ausentismo por mortalidad Su función es esencialmente de carácter preventivo, sin perjuicio de la
prestación de la asistencia inicial de las enfermedades presentadas durante el trabajo y de las emergencias medicas
ocurridas en el establea miento, hasta tanto se encuentre en condiciones de nacerse cargo el servicio medico que
corresponda. (Dec. 133»

Articulo 10°) Servicios de Higiene y Seguridad en el Trabajo. El Servicio de Higiene y Segundad en el Trabajo cent
como misión fundamental implemenlar la política fi|ada por el establecimiento en la materia, tendiente a determinar
promover y mantener adecuadas condiciones ambientales en tos lugares de trabajo Asimismo deberá registrar las
acciones ejecutadas, tendientes a cumplir con dichas políticas [Dec 1338/96)

5-¿Se denuncian todos los agentes de riesgo y consecuenWfnen» se realizan tos «amenes pefitkíicos?

Articulo 9°) La Superintendencia de Riesgos del Trabajo determinara tos examenes médicos que deberán reatoar las
Aseguradoras o tos empleadores, en su caso, estipulando además, en función del nesgo a que se encuentre expuesto
el trabajador al desanclar su actividad, las características especificas y frecuencia de denos e" amenes (Dec 1338/96}

Articulo 9°) sin perjuicio de to que determinen especialmente los reglamentos, son también obligaciones del empleador

a| Disponer el examen pie ocupacional y revisión médica periódica del personal, registrando sus resultados en el
respectivo legajo de salud (Ley 19587)

ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO

6-¿Se encuentra afiliada a urutA.fí.T.?

Articulo 2').- Ámbito de aplcación

1. Están oblígalo»amenté incluidos en el ámbito de la LRT

a) Los funcionarios y empleados del sector publico nacional, de l*s provincias y sus municipios

b) Los trabajadores en relación de dependencia del sector prwado.



{Ley 24.557)

Artículo 3*).- Seguro obligatorio y auto seguro.

1- Esta LRT rige para todos aquetos que contraten a trabajadores indiidos en su ámbito de apicación.

2, Quienes no acrediten ambos extremos (solvencia económica y gararKicen las prestaciones necesanas deberán
asegurarse obigatoñámente en una 'Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART)" de su Ibre elección. (Ley 24.557)

1. Los empleadores no incluidos en el régimen de auto seguro deberán afilarse obligatoriamente a U ART que
libremente elijan y declarar las altas y bajas que se produzcan en su plantel de trabajadores. (Gestión de las
prestaciones, Ley 24557]

7- Constancias tle visit* (ventear lecha y recomendaciones!

Articulo 1!°) Las ART deberán brindar asesorar™ e uto y ofrecer asistencia técnica a los empleadores afiliados en las
siguientes mate ñas

a) Determinación de la existencia de riesgos y sus potenciales electos sobre la salud de tos trabajadores.

b) Normativa vigente en materia de Higiene y Segundad en el Trabajo.

c) Selección de los elementos de protección personal.

d) Suministro de la información relacionada a la segundad en el empleo de productos químicos y biológicos.

Articulo 19*) Las aseguradoras deberán realzar actividades permanentes de prevención de riesgos y control de las
condiciones y medio ambiente de trabajo. A tal fin deberán

1) Vigilar la marcha del Plan de Mejoramiento en tos lugares de trabajo, dejando constancia de sus visitas y Ue las
observaciones efectuadas en el formularte que a tal fin disponga la Superintendencia de Riesgos del liatiajg.

2) Verificar el mantenimiento de tos nrveles de curnplnnento alcanzado con el Plan de Mejoramiento

3) Brindar capacitación a los trabajadores en técnicas de prevención de riesgos

4) Promover la integración de comisiones pantanas de riesgos del trabajo y colaborar en su capacitación.

5) Informar al empleador y a los trabajadores sobre el sistema de prevención establecido en la ley de Riesgos del
Trabajo y el présenle decreto, en particular sobre tos deberes y derechos de cada una de las partes

G) Instrurr a los trabajadores designados por el empleador, en los sistemas de evaluación a aplicar para verificar el
cumplimiento del Plan de Mejoramiento.

7) Colaborar en las investigaciones y acciones de promoción de la prevención que desarrolle la Superintendencia de
Riesgos del Trabajo.

8) Cumplir toda obligación que establezca la SRT.

La SRT determinará la frecuencia y condiciones para I* realización d» las actividades d* prevención y control, teniendo
en cuenta las necesidades de cada una de las ramas de cada acWidad. (Me. 170/96)

ESPACIOS DE TRABAJO

3-¿Las herrármenos están en nmOo d* conservación adecuada ?

Articulo 110*) Las herramientas de mano estarán construidas con materiales adecuados y serán seguras en relación
con la operación a realzar y no tendrán detectos ni desgastes que oMrcuKen su correcta utázatrórx.
La uñón entre sus elementos será firme, para evita/ cualquier rotura o proyección de tos misinos.
Las herramientas de tipo marallu macetas, hachas o similares, deberán tener trabas que impidan su despiefldimiento
Los mangos o empuñaduras serán de dimensión adecuada, no tendrán bordes aguóos ri superficies resbaladizas y
serán aislantes en caso necesano. Las partes cortantes y punzantes se mantendrán debidamente afiladas Las cabeza»
metálicas deberán carecer de rebarbas. Durante su uso estarán libres de lubricantes.

Para evitar caldas de herramientas y que se puedan producir cortes o riesgos análogos, se colocarán las mismas en
portaherramientas, estantes o lugares adecuados

Se prohibe colocar herramientas manuales en pasillos abiertos, escaleras u otros lugares elevados desde los que
puedan caer sobre los trabajadores. Para el transporte de herramientas corlantes o puníanles se utilíarán cujas D
fundas adecuadas (Dec. 35 L'79|

Articulo 9*, inc b) Sin perjucio de lo que determinen especialmente tos reglamentos, son también obligaciones del
empleador

-Mantener en buen estado de conservación, JUlzación y funcionamiento, las maquinarias, instalaciones y útiles de
trabajo. (Ley 19587)

9-¿La empresa provee fierra/rúenlas aptas y seguras ?

Articula 103") Las maquinas y herramientas usadas en los establecimientos, deberán ser seguras y encaso de que
originen riesgos, no podrán emplearse sin la protección adecuada.

Articulo 110*) Las herramientas de mano estarán construidas con materiales adecuados y serán seguras en relación
con la operación a realzar y no tendrán defectos ni desgastes que dificulten su correcta utilzaoon.
La uñón entre sus elementos será firme, para evitar cualquier rotura o proyección de los mismos.
Las herramientas de tipo martillo, macetas, hachas o similares, deberán tener trabas que impidan su desprendimiento
Los mangos o empuñaduras serán de dimensión adecuada, no tendrán bor*s agudos ni superficies resbaladizas y
serán aislantes en caso necesano. Las partes cortantes y punzante^ se mantendrán debidamente añladas. Las cabeza.1»
metálicas deberán carecer de rebarbas. Durante su uso estaran libres de lubricantes.

Para evitar caldas de herramientas y que se puedan producir cotíes o riesgos análogos, se colocaran las mismas en
portaherramientas, estantes o lugares adecuados.

Se prohibe colocar herramientas manuales en pasillos abiertos, escaleras u otros lugares elevados desde los que
puedan caer sobre tas trabajadores. Para el transpone de herramientas cortantes o punzantes se utilizarán cajas o
fundas adecuadas [Dec 351/79)

Artículo 9', inc b) Sin perjuicio de lo que determinen especialmente los reglamentos, son también obigaciones del
empleador

-Mantener en buen estado de conservación, utiliación y funcionamiento, las maquinarias, instalaciones y útiles de
trabajo. (Ley 19587)

10-¿ Las portátiles eUc tricas poseen protecciones pata evitar riesgos ?

ÍDEM, punió 9 (Arts. 103 y 110, Dec. 351/79)

ll-¿ Las neumáticas e hidráulicas poseen válvulas de cierre automático al dejar de accionarte?

ÍDEM punto 9 (Arts. 103 y 110. Dec. 351/79)

12-¿Tttnen las máquinas y herramientas, protecciones para evitar rie

Artículo 103") Las maquinas y herramientas usadas en tos establecimientos deberán ser seguías y en caso de que
originen nesgos. no podrán emplearse sin la protección adecuada.

Articulo 1040 Los motores que originen nesgos, serán aislados prohibiéndose el acceso del personal ajeno a su
servicio.

Cuando estén conectados mediante transmisiones mecánicas a otras matjunas y herramientas situadas en ctsbntob
locales, el arranque y la detención de tos mismos se efectuara previo aviso o setal convenida. Asimismo deberán estar



provistos de interruptores a ctslancia, para que en caso de emergencia se pueda detener el motor desde jn lugar
seguro.

Cuando se empleen palancas para hacer girar los volantes de los motores, tal operación se efectuara desde la periferia
a través de la ranura de resguardo de que obligatoriamente estarán provistos.

Los vastagos, émbolos, varillas, manivelas u otros elementos móviles que sean accesibles al trabajador por la
estructura de las máquinas, se protegerán o aislarán adecuadamente.

En kas turbinas fnijraiácas los canales de entrada y sakda. deberán ser resguardados convenientemente.

Artículo IOS*) Las transmisiones comprenderán a tos arbole? acoplamientos, poleas, correas, engranajes,
mecanismos de fricción y otros. En elas se mslalarán las protecciones mas adecuadas al nesgo especifico de cada
transmisión, a efectos de evitar tos posibles accidentes que estas pudieran causar al trabajador

Articulo 106°) Las panes de las máquinas y herramientas en las que enstan riesgos mecánicos y donde el trabajador
no realice acciones operativas, dispondrán de protecciones eficaces, tales como cubiertas, pantallas, barandas y otras,
que cumpkrán los siguientes requisitos

1) Eficaces por su ctseno.

1) De mate nal resistente.

2) Desplazamiento para el ajuste o reparación.

3) Permitirán el control y engrase de tos elementos de las máquinas.

4) Su montaje o desplazamiento soto podrá realizarse iMenCionaknente.

6) No consbturán riesgos por si mismos.

Artículo 10 7-) Frente al nesgo mecánico se adoptarán obligatoriamente tos (fspMMVOi d> Mgurktad iMCMHfo*. qut
reunirán tos siguientes requisitos

1) Constituirán parle integrante de las maquinas.

2) Actuarán libres de entorpecimiento.

3) No interferirán, mnecesanamente, al proceso producían) nomuL

t¡ No limitarán la visual del área operativa.

5) Dejarán libres de obstáculos dicha área.

G) No engiran posiciones ni movimientos forzados.

7) Protegerán eficazmente de las proyecciones.

8} No constituirán nesgo por si mismos.

f Art 10: ídem. Punto 8 (Dec. 35U79

J3-¿7Venen/as maquinas eléctricas, sistema de puesta * tierra?

3.3.1. Puesta a ríe/Ya de las masas.

Las masas deberán estar unidas eléctricamente a una toma a tierra o a un conjunto de tomas a nerra inte reo nectadas.

El circulo de puesta a berra deberá ser: continuo, permanente, tener la capacidad de carga para conducir la corriente
de falla y una resistencia apropiada.

Los valores de las resistencias de las puestas a tierra de las masas, deberán estar de acuerdo con el umbral de tensión
de seguridad y los dispositivos de cote elegidos, de modo de evitar llevar o mantener las masas o un potencial
pelgroso en relación a la tierra o a otra masa vecina (Dec 351/79)

14-¿Están identificadas conforme • normas IRAM todas la* pan** da máquinas y equipos que
accioiHtmiento puedan causar dalia a tos trabajadores?

Articulo 77-) Se unlzarin colores de segundad para identificar persona», lugares y objetos, a los ttecK» de pn
accidentes.

Artículo 7BT Los colores a u(lzars*r«n tos establecidos en el «nexo IV.

Artículo SI') Las partes de máquinas y demás elementos de la instalación industrial, asi como el edificio, cuyos colores
no hayan sido establecidos eipresamente, podrán pintarse de cualquier color que sea suficientemente contrastante con
tos de segundad y no de luga; a confusiones. Con igual criterio, las panes móviles de máquinas o nerramientas. de
manera tal Que se visualice rápidamente cuál parte se mueve y cuál permanece en reposo

15-iExiste orden y limpieza en tos puestos de Dábalo?

Artículo 8*) todo empleador debe adoptar y poner en práctica las medidas adecuadas de higiene y segundad para
proteger la vida y la integridad de los trabajadores, especíaseme en lo relativo

a) A la construcción, adaptación, instalación y equipamiento de los edificios y lugares de trabajo en condiciones
ambientales y san lanas adecuadas,

Artículo 9^ sin perjiído de toque determinen especialmente tos reglamentos son también obligaciones del empleador

e) Evitar la acumulación de desecho y residuos que constituyan un nesgo paia la (.alud, efectuando la limpieza y
desinfecciones penóctcas pertinentes;... (Ley 19587)

nesgosos oeoeran queoar aislados o adecuadamente protegidos.
En aquelos municipios donde no existieran códigos en la matena o éstos no fueran suficiente
el oe la Mumcipaldad de la Ciudad de Buenos Aires. (Dec. 351/79)

16-¿Etistcn depósito de residuos en tos puestos de Hatajo?

Artículo 8*) todo empleador debe adoptar y poner en practica las medidas adecuadas de higiene / segundad para
proteger la vida y la inlegndadde los trabajadores, especialmente en to relativo

a) A la construcción, adaptación, instalación y equipamiento de tos edificios y lugares de trabajo en condiciones
ambientales y sanitarias adecuadas,

Artículo 9") sin perjuicio de to que determinen especialmente tos reglamentos, son también obligaciones del empleador

e) Evitar la acumulación de desecho y residuos que constituyan un nesgo para la salud, efectuando la limpieza y
desinfecciones periódicas pertinentes,... (Ley 19.5B7)

un adecuado funcionalismo en la distribución y característica- de sus locales de trabajo y dependencia;

riesgosos deoerán quedar aislados o adecuadamente protegidos.
En aquellos municipios donde no exisberan códigos en la matera o estos no fueran suficientes, se adoptara como base
el de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Arres (Dec. 351/7BJ

17-Tienen l#s salientes y partes móviles de maquinas y/o Instalaciones, señalización y/o protección ?

Artículo £]°JLás partes de máquinas y demás •Articulo fll°)Las panes de máquinas y demás elementos de la instalación industrial, asi como el edificio, cuyos colores
no hayan sido establecidos expresamente, podrán pintarse de cualquier color que sea suficientemente contrastante con
las de segundad y no de lugar a confusiones. Con igual criterio, tas partes móviles de máquinas o herramientas de
manera tal que se visualice rápidamente cuál pane se mueve y cuál permanecer

pPOTECCtOH CQHTRA

r-¿Brillen medios o vías de escapeadme uada* ani

1 1
naquinas o hírra
(Dec. 351779)



Articulo 80°) En tos establecí™ellos se marcara en paredes o pisos, según convenga, lineas amarillas y Hechas bien
visibles, indicando los caminos de evacuación en caso de peligro asi como todas las saldas normales o de
emergencia. (Dec 351/79)

Artículo 172*) Los medios de escape deberán cumplimentar tosiguen»

1) El trayecto a través de los mismos deberá realzarse por pasos comunes kbres de obstrucciones y no estara
entorpecido por locales o lugares de uso o destino diterenciadu.

2) Donde tos medios de escape puedan ser contundidos, se colocarán sefiales que indiquen la salda.

3] Ninguna puerta, vestíbulo, corredor, pasaje, escaleta u otto medio de escape, será obstruido o reducido en el
ancho reglamentario.

La amplitud de los medios de escape, se calculara de modo que permiia evacuar simultáneamente los distintos locales
que desembocan en él. (Dec 351/79)

19- ¿La cantidad de matafuegos es acorde • la caiga de fuego?

Articulo 9*) sin perjuicio de lo que determinen especialmente los reglamentos, son también oblgaciones del
empleador

g) Instalar los equipos necesarios para afrontar tos riesgos en casa de incendio o cualquier otro siniestro (Ley
19.587)

Articulo 17ST Las condiciones de extinción, que constituyen el conjunto de exigencias destinadas a suministrar tos
medios que lacilten la exención de un incendio en sus distintas etapas, se cumplimentaran según lo establecido en el
anexo vil.

Las condiciones generales y especificas relacionadas con los usos de tos establecimientos, nesgo, situación,
construcción y extinción están detalladas en el ai», u Vil.

Artículo 176°) La canbdad de matafuegos necesarios en los lugares de trabajo, se determinarán según las
carácter i sucas y áreas de tos mismos, importancia del nesgo, carga de luego, clases de fuegos involucrados y distancia
a recorrer para alcanzarlos.

Las clases de fuegos se designarán con las letras A-D-C y D y son las siguientes

1) Clase A Fuegos que se desarrollan sobre combustibles sóidos, como ser maderas, papel, telas, gomas, plásticos
y otros.

2) Clase B Fuegos sobre líquidos inflamables, grasas, pinturas, ceras, gases y otros.

3) Clase C Fuegos sobre materiales, instalaciones o equipos sometidas a la acción de la corriente eléctrica.

En todos los casos deberá instalarse como mínimo un matafuego cada 200 metros cuadrados de superficie a ser
protegida. La máxima distancia a recorrer hasta el matafuego será de 20 metros para fuegos de clase A y 15 metros
para fuegos de clase B. pee 351779)

20- ¿Se registre el control de recargas y/o reparación?

Articulo 183°) El cumplimiento de las exigencias que impone la presente reglamentación, en lo relativo a satisfacer las
normas vigentes, deberá demostrarse en todos y cada uno de los casos mediante la presentación Oe certificaciones de
cumphmienlo de normas emitidas por entidades reconocidas por la autoridad competente

La entidad que realce el control y otorgue certificaciones, deberá identificarse en todos tos casos responsabilizándose
de la exactitud de tos datos indicados, que individualizan a cada elemento.

La autoridad competente podrá exigir cuando to crea conveniente, una demostración práctica sobre el estado y
funcionamiento de tos elementos de protección contra incendio. Los establecimientos deberán tener indicado en sus
locales y en forma bien visible la carga de fuego de cada sector de incendio.

Articulo Ifl4'¡ El empleador que ejecute por si el control penódico de recargas y reparación de equipos corma
incendios, deberá llevar un tegislro de inspecciones y las tarjetas individuales por equipos que permitan verificar el
correcto mantenimiento y condiciones de los rmsmos.

Arflculo IBS*) Cuando los equipos sean controlados por terceros, estos deberán estar inscriptos en el registro
cor re s pona ente, en tas condiciones que fije la autoridad competente, conforme a to establecido en el Art. 186 de la
presente reglamentación.

Articulo 186°) Todo fabricante de elementos o equipos contra incendios deberá estar registrado como tal en el
Ministerio de Trabajo.
El Ministerio de Trabajo mantendrá actualizado un Registre de Fabricantes de Elementos o Equipos Contra Incendios,
complementando con un Registro de Servicios y Reparación de Equipos Contra Incendio. (Dec 35lí79)

21- ¿Se registra el control cte prueba hidráulica de cairos yfo matafuegos?

Articulo 183°) El cumplimiento de las exigencias que impone la presente reglamentación, en to relativo a satisfacer las
normas vigentes, deberá demostrarse en todos y cada uno de los casos mediante la presentación de certificaciones de
cumplimiento de normas emitidas por entidades reconocidas por la autoridad competente.

La entidad que realce el control y otorgue certhcadones, deberá identificarse en todos los casos responsabitzándose
de la exactitud de los datos indicados, que individualizan a cada elemento.

La aulondad competente podrá exigir cuando to crea conveniente, una demostración práctica sobre el estado y
funcionamiento de tos elementos de protección contra incendio. Los establecimienios deberán tener inctcado en sus
tocates y en forma bien visible la carga ue fuego de cada sector de incendio

Articulo 1B4*) El empleador que ejecute per si el control penódico de recargas y reparación de equipos contra
incendios, deberá llevar un registro de inspecciones y las tarjetas individuales por equipos que permitan verificar el
correcto maniera miento y condiciones de los mismos.

Articulo IBS*) Cuando los equipos sean controlados por terceros, éstos deberán estar inscriptos en el registro
correspondiente, en las condiciones que fije la aulondad competente, conforme a lo establecido en el Art 186 de la
presente reglamentación. (Dec.351/79)

22- ¿CuenOn con habilitación, los carros y/o
filos,?

ala/liegos y demás rnsUtae/o/ws para eioncion (sistemas

Artículo 183°) El cumplimento de las exigencias que impone la presente reglamentación, en to relativo a satisfacer las
normas vigentes, deberá demostrarse en todos y cada uno de tos casos mediante la presentación de certificaciones de
cumpfcmiento de normas emitidas por entidades reconocidas por la aulondad competente.

La entidad que realce el control y otorgue certificaciones, deberá identificarse en todos tos casos responsabilizándose
de la exactitud de tos dalos indicados, que individualizan a cada elemento

La autoridad competente podra exigir cuando to crea conveniente, una demostración practica sobre el eslai
funcionamiento de tos elementos de protección contra incendio. Los establecimientos deberán tener indicado en
locales y en forma bien visible la carga de fuego de cada sector de incendio (Dec.351/79)

•i estada ,
sus

23. ¿£l depósito Oe comCus trotes cumpte con la legislación vigente?

Articulo 164*| En las plantas de elaboración, transformación y almacenamente de combustibles sóidos minerales,
llqudos o gaseosos, debela cumplirse con lo establecido en la ley 13 660 y su reglamentación, además de b siguiente

1) Se prohibe el manejo, transporte y almaceñámenlo de materias inflamables en el intenoi de tos establecimientos,
cuando se realce en condiciones inseguras y en recipientes que no hayan sido diseñados especialmente para tos
fines señalados.

Z) Se prohibe el almacenamiento de materias inflamables en los lugares de trabajo, salvo en aquellos donde debido a
.. la actividad que en eltos se realice, se haga necesano el uso de tales materiales En ningún caso, la cantidad
"*-. almacenada en el lugai de trabajo superará tos 200 itros de inflamables de pnmera categoría o sus equivalentes.

f,~\ Se prohibe la manipulación o almacenamente de líquidos inflamables en aquelos locales situados encima o al lado
JJi•-\tK .sótanos y fosas, * menos que tales áreas estén provistas de ventilación adecuada, para evitar la acumulación

'£3 ^ de «aijores y gases.



En los locales comerciales donde se expendan materias inflamables, asta» deberán ser almacenadas en depósitos
que cumplan con lo especificado en esla reglamentación.

B) En cada deposito no se permitirá almacenar cantidades superiores a tos 10.000 litios de inflamables de primera
categoría o sus equivalentes.

6) Queda prohibida la construcción de depósitos de inflamables en subsuelos de edrhcws y tampoco se admitirá que
sobre dichos depósitos se realicen olías construcciones.

Artículo 165") Los depósitos de inflamables con capacidad hasta 500 litros de primera categoría o sus equivalentes,
cumplimentarán kj siguiente

I Poseerán piso impermeable y estanterías anOchisposas e incombustibles, forman*) cubeta capai de contener un
volumen superior al 110% del inflamable depositarte cuando éste no sea miscible en agua y si luera miscible en
agua, dicha capacidad debela ser mayor del 120%.

: Si la iluminación del local fuera artificial, la instalación : no explosiva.

Articulo IBtr) En todos tos lugares en que se depositen, acumulen, manipulen o industrialicen eiplosrvos o matinales
combustibles e inflamables, queda teimnantemente prohibido fumar, encender o llevar fósforos encendedores de
cigarnllos y todo otro artefacto que produzca llama El personal que trabaje o circule por estos lugares, tendrá la
obhgacion de unlizai calzado con sucia y taco de goma sin clavaí y solo se permitirá turnar en lugaies autonzados

Las sustancias propensas a calentamiento espontáneo, deberán almacenarse conforme a si£ características
particulares para evitar su ignición, debiéndose adoptar las medidas preventivas que sean recesarías
Para aquellas tareas oue puedan originar o emplear fuentes de ignición, se adoptaran procedí míenlos especiales de
prevención.

Los establecimientos mantendrán las áreas de trabajo limpias y ordenadas, con elrtunacibn periódica de residuos
colocando pata ello recipientes incombustibles con tapa.

La distancia mínima entre la parte superior de las estibas y el lecho será de 1 metro y las mismas serán accesibles,
efectuando para ello el almacenamiento en forma adecuada

Cuando existan estibas de distintas clases de matenates. se almacenarán afinadamente las combustibles con las no
combustibles Las estanterías serán de matenal no combustible o metálico (Dec 351'79)

1 La ventilación será natural mediante ventana con tejido arrestalama o conducto.

J Estarán equipados con matafuegos de clase y en cantidad apropiada.

Articulo 16S°) Los depósitos de inflamables con capacidad para más de 500 litios y Hasta 1000 Itros de primera
categoría o equivalentes, ademas de to especificado precedentemente deberán estar separados de otros ambientes, de
la vía púdica y linderos por una distancia no menor de 3 metros, vator este que se duplicará si se trata de separación
entre depósitos de inflamables.

Artículo 167*) Los depósitos de inflamables con capacidad para más de 1 000 litros y hasta 10 000 Itros de primera
categoría o sus equivalentes, ademas de lo especificado en el Art. 165. cumptmentaran lo sígnente

1. Poseerán dos accesos opuestos emre si. de forma tal que desde cualquier punto del deposito se pueda alcanzar
uno de ellos, sin atravesar un presumo frente de luego. Las puertas abrirán hacia el extenor y tendrán cerraduras
que permitan abrirlas desde el interior, sin lave.

2. Además de lo determinado en el Art. 165, apañado 1, el piso deberá tener pendente nacía los lados opuestos a los
medios de escape, para que en el eventual caso de derrame del liquido, se to recoja con canaletas y rejillas en
cada lado, y mediante un sifón ciego de 0,102 metros de diámetro se lo conduzca aun estanque subterráneo cuya
capacidad de almacenamiento sea por lo menos un 50% mayor que la del deposito. Como alternativa podrá
instalarse un interceptor de productos de capacidad adecuada.

3. La distancia minina a otro ambiente, vía púbica o lindero, estará en relación con la capacidad de almacenamiento,
debiendo separarse corno mínimo 3 metros para una capacidad de 1000 litros, adicionándose 1 metro por cada
1000 litros o tracción adicional de aumento de la capacidad. La distancia de separación resultante se duplícala
entre depósitos de inflamables y en todos los casos esta separación estará kbre de matenales combustibles.

4 La instalación de extinción deberá ser adecuada al nesgo

Artículo 16B°¡ La equivalencia entre distintos tipos de líquidos inflaciones es la sígnente 1 litio de inflamable de
primera categoría no miscible en agua, es igual a 2 litros de igual categoría miscibfe en agua y a su vez, cada una de
eslas cantidades, equivale a 3 litios de inflamable similar de segunda categoría. (Oec.351/79)

26-¿ Se separan en forma alternada, tas de materiales combustibles con 1*4 no combustibles j> fu qu* puedan
reaccionar entre si?

ídem punto 26 Articulo 169° En todos

dLAMCCTMJE OE SUSTANCIAS PELIGROSAS. TRABAJOS CON MESÓOS ESPECIALES

27-¿Se almacenan los producios respetando la distancia mínima del m entre I» parte superita de las estíbuy
el techo?

Iderrl punto 25 Articulóles En todos

28-¿Los sistemas de almacenaje permiten una adecuada circulación?

Articulo 42°) Todo establecimiento que se proyecte, ínstate, amplíe, acondicione o modifique sus instalaciones, tendrá
un adecuado funcionalismo en la distnbucion y características de sus locales de trabajo y dependencias
complementarias previendo conctciones de higiene y segundad en sus construcciones e instalaciones, en las formas,
en los lugares de trabajo y en el ingreso, transita y egreso del personal, tanto para los momentos de desarrollo normal
de tareas como para las situaciones de emergencia. Con igual criterio deberán ser proyectadas las distribuciones,
construcciones y montaje tie los equpos industnales y las instalaciones de servicio. Los equipos, depósitos y procesos
riesgosos deberán quedar aislados o adecuadamente protegidos.

En aquelos municipios donde no existieran códigos en la matena o estos no fueran suficientes, se adoptará como base
el de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires.

Articulo 431 La autoridad competente intervendrá en todas las circunstancias en que no se cumpla con las
prescripciones indicadas y que den lugar a falta de higiene o situaciones de nesgo en los lugares de trabaio-

24- ¿ Se acredita la realización periódica Oe simulacros lie evacuación?

Articulo 9*) sin perjuicio de lo que determinen especialmente los reglamentos, son también obkgaciones del
empleador

k) Promover la Capacitación del personal en materia de higiene y seguridad en el trabajo, particularmente en b
relativo a la prevención de los nesgos específicos de las tareas asignadas (Dec. 351/79)

Articulo 187') El empleador tendía la responsabilidad de formar unidades entrenadas en la lucha contra el fuego, A tal
efecto deberá capacitar a la totalidad o parle de su personal y el mismo será instruido en el manejo correcto de los
distintos equipas contra incendios y se planificarán las medidas necesarias para el control de emergencias y
evacuaciones. Se exigirá un registro donde consten las distintas acciones proyectadas y la nomina del pe
afectado a las mismas. La intensidad del entrenamiento estara relacionada con los riesgos de cada lugar de ti
(Dec, 351/79)

2S-¿ Se disponen de estañarías o elementos equivalentes de material no combustible o metálico?

-

23-¿£n los almacenajes a granel, las estibas cuentan con elementos de comención?

ídem punto 28: Art. 42 y 43 (Dec.351/791

30-¿Se encucnoan separados los productos incompatibles?

Articulo 145*) Los establecimientos en donde se fabnquen, manipulen o empleen sustancias infectantes o susceptibles
de producir poh/os. gases o nieblas tónicas o corrosivas y que pongan en peligro la salud o uida de tos trabajadores,
estaran sujetos a las prescripciones que se detallan en este capir.uk> En los procesos de fabricación se emplearán las
sustancias menos nocrvas. Su almacenamiento, manipulación o procesamiento se efectúala en lugares aislados,
destinando personal adiestrado y capacitado para su manejo y adoptando las máximas medidas de segundad

La utilización de eslas sustancias, se realizará en circuitos cerrados a fin de impedir su difusión al medio ambiente
/laboral en cualquiera cié sus estados, de no ser eflo posible se captarán en su origen y se proveerá al lugar de un
.Jsljlema de ventilación de probada eficacia como medida complementana. para mantener un ambiente adecuado

C'\ -.-(táíando asimismo de evitar la contaminación del medra ambiente eitenor.

de perdidas o escapes se pondrá en acción el plan de segundad que can
lecirmenro y cuyo tentó será expuesto en lugar visible.

sponda. según la naturaleza del



El personal a emplear en trabajos con riesgos especiales seiá adestrado, capacitado y provista de equipos y elementos
de protección personal adecuados al riesgo, según lo establecido en el capitulo 19.

Los erwases conteniendo sustancias o elementos explosivos, conosrvos, tóxicos, infecciosos, irritantes o cualquier otror
capaces de producir riesgos a los trabajadores serán seguros y deberán rotularse visi ote mente macando su contenido,
como asi también las precauciones para su empleo y manipulación. (Dec. 351/79)

31-¿Se identifican los productos riesgosos a/macerados

ídem. Punió 30: Art. 145 (Dec. 351/79)

32-¿Se piuveen elementos de protección adecuados al personal ?

ídem. Punió 31 Art. 145 (Dec. 351/79)

33-¿Etistfn duchas df emergencia y/o lav» o/os en tos sectores con producios pftigiosos ?

Articulo 12°] Todo establecimiento que se playéete, instale, amplié, acondicione o modifique sus instalaciones, tendrá
un adecuado funcionaJismo en la distribución y características de sus locales de trabajo y dependencias
complementarias previendo condiciones de Higiene y segundad en sus construcciones e instalaciones, en las formas,
en tos lugares de trabajo y en el ingreso, transito y egreso del personal, tanto para los momentos de desarrollo normal
de tareas como para las situaciones de emergencia. Con igual criterio deberán ser proyectadas las distribuciones,
construcciones y montaje de los equipos industriales y las instalaciones de servicio. Los equipos, depósitos y procesos
riesgosos deberán quedar aislados o adecuadamente protegidos.

En aquellos municipios donde no existieran cOOtgos en la materia o éstos no fueran suficientes, se adoptará como base
el de la Municipalidad Oe la Ciudad de Buenos Aires. (Dec. 351/79)

cesar en su aso. Aquellos cfue contengan repetidamente las mismas sustancias corrosivas, en cualquera de sus
estados, serán controlados diaiiamente. El transvase de estas sustancias, se efectuará pieferentemente por gravedad o
sistema que revista máxima segundad El transporte, se efectuara en envases adecuados y con esterna de sujeción o
fijación en el móvil que los transporta. Durante su almacenaje no se usara el apilamiento. De producirse derrame de las
sustancias corrosrvas sobre el piso o elementos de trabajo, se señalara y resguardará la zona o los elementos
afectados para evitar el tránsito o su uso respectivamente y se procederá a su neubalzacrón y eírmnación por el medio
mas adecuado a su naturaleza.

Articulo 149')En tos establecí ñu entos en donde se fabriquen, manipulen o empleen las sustancias enumeradas en el
Art. 145. se instalaran dispositrvos de alarma acústicos y visuales a fin de adverara los trabajadores en caso de riesgo

Los establecimientos, para facilitar su limpieza deberán reunir las siguientes condiciones

1) Paredes, lechos y pavimentos lisos e impermeables, sin presentar soluciones de continuidad

2) Pisos con declrves hacia canaletas de desagües a fin de impedir la acumulación de líquidos y permibi su fácil
escurrimiento.

3) Ventilados adecuadamente y con dispositivos de segundad, que eviten el escape de elementos nocivo; a los
lugares de trabajo próximos y al medio ambiente ex tenor.

4) Mantenidos en condiciones higiénicas, a electos de evitar tos nesgos inherentes a las sustancias empleadas

Cuando se manipulen sustancias infecciosas, se extremarán las condiciones higiénicas por procedimientos adecuados,
los que alcanzarán de ser posible a los productos y sustancias previamente a su manipulación
Para el procesamiento de sustancias tóxicas, coirosrvas. infecciosas o irntantes. se adoptarán tecnologías cerradas o
bajo cubierta con sistema de aspiración adecuada.

Articulo 150*) En aquellos trabajos en que se utilicen matenas de origen animal tales como, huesos, pieles, pelo, lana y
otras o sustancias vegetales riesgosas será obligatona, siempie que el proceso industrial lo permita, su desinfección
previa por el medio más adecuado. Se evitará la acumulación de materia orgánica en estado de putrefacción, salvo que
se efectué en recipientes cenados y se neutralicen los olores desagradables
En los establee i míenlos dedicados a trabajos con productos animales o vegetales, sera de aptcacion el dec. 4.238/68 y
normas legales cone«as. Referencias Normülruas: DECRETO NACIONAL 4238/68 (Dec. 351/791

34-¿Existe un sistema par* control de derrames de producios peligrosos?

n donde se fabnquen. manipulen o empleen sustancias infectantes o susceptibles
blas toncas o corrosrvas y que pongan en pekpro la salud o vida de los trabajadores,

Articulo 145") Los establecí
de producir pobos, gases
estarán sujetos a las prescripciones que se deíallan en este capitula En tos procesos de fabricación se emplearán las
sustancias menos nocivas Su almacenamiento, manipulación o procesamiento se efectuará en lugares aislado

medidas de seguridad.

La utilización de estas sustancias, se realzara en círculos cerrado

sustancias menos nocivas u amacenamieno, manipuación o procesamieno
desuñando personal adiestrado y capacitado para su maneja y adoptando las máxi

fin de impedir su difusión al medio ambiente
rá al lugar de un

nte adecuado

La utilización de estas sustancias, se realzara en círculos cerrados a fin de impedir su difusión al
laboral en cualquiera de sus estados, de no ser eUo posible se captarán en su ongen y se proveerá
sistema de ventilación de probada eficacia como medida complementaria, para mantener un ambi
tratando asimismo de evitar la contaminación del medio ambiente extenor.

En caso de pérdidas o escapes se pondrá en acción el plan de segundad que corresponda, según la naturaleza del
establecimiento y cuyo texto será eipuesto en lugar visible.

El peisonal a emplear en trabajos con riesgos especiales sera adestrado, capacitada y provisto de equipos y elementos
de protección personal adecuados al nesgo, según lo establecido en el capitulo 19.

Los envases conteniendo sustancias o elementos explosivo», corrosrvos, tóxicos, infecciosos, irritantes o cualquier otro.
capaces de producir nesgos a tos trabajadores serán seguros y defieran rotularse visiblemente indicando su contenido,
como asi también las precauciones para su empleo y manipulación. (Dec. 351/79)

36-¿Las Instalaciones y equipos se encuentran protegidos contra el eructo corrosivo de las sustancias
empleadas?

Articulo 14í') En tos establecimientos en que se empleen sustancias coirosrvas ose produzcan gases o vapores de tal
índole, se protegerán las instalaciones y equipos contra sus electos, a fin de evitar deteneros que puedan constituir un
riesgo. Los lugares en donde se almacenan estas sustancias tendrán ventilación suficiente y permanente, además de
sistemas de ajenamiento. Los envases, se rnantendian con sistema de cierre nacía a(nba, debiendo ser desechados al
cesar en su uso Aquellos que contengan repetidamente las mismas sustancias corrosrvas, en cualquera de sus
estados, serán controlados diariamente. El transvase de estas sustancias, se efectúala preferentemente por gravedad o
sistema que revista máxima seguridad. El transporte, se efectuará en envases aoecuados y con sistema de sujeción o
fijación en el móvil que los transporta. Durante su almacenaje no se usara el apilamienlo. De producirse derrame de las
sustancias corrosivas sobre el piso o elementos de trabajo, se señalará y resguardará la zona o tos elementos
afectados para evitar el transito o su uso respectivamente y se procederá a su neutralización y elmnación pnr el fnedio
más adecuado a su naturaleza. (Dec. 351/79)

37¿ Se fabrican, depositan o manipulan sustancias tiplosñ/as. teniendo en cuenta lo reglamentado poi
Fabricaciones Militares *

Articulo 148*) En los establecimientos en donde se fabnquen. depositen o manipulen sustancias explosivas se
cumplrá lo reglamentado por Fabricaciones Militares. [Dec. 351/79)

3S-¿Su fabricación y/o manipuleo cumplimenta la legislación vigente?

Artículo IOS ¡ídem punto34)

Artículo 147") En tos establecimientos en que se procesen sustancias perjurtciales para la salud de tos trabajadores,
en forma de polvos u otras capaces de generarlos y fibras de cualquier origen, se captarán y eliminarán por el
piocedimiento eficaz.

Articulo 14S°) En los establecimientos en que se empleen sustancias corrosivas o se produzcan gases o vapores de tal
índole, se protegerán las instalaciones y equipos contra sus efectos, a fin de evilar deterioros que puedan constituí
nesgo. Los lugares en donde se almacenan estas sustancias tendrán ventilación suficiente y permanente, ademas
sistemas de avenamiento. Los envases, se mantendrán con sistema de cierre ha i arriba, debiendo *er desechado

3E-¿Ensien dispositivos de alarma acústico y visuales donde se manipulen sustancias infectantes y'o
contaminantes?

Articulo 149*}En tos establecimientos en donde se fabriquen, manipulen o empleen las sustancias enumeradas en el
Art. 145, se instalaran dispositrvos de alarma acústicos y visuales a fin de adverar a los trabajadores en caso de riesgo

Los establecimientos, para facifctar su limpieza deberán reunir las siguientes condiciones

1} Paredes, techos y pavimentos lisos e impermeables, sin presentar soluciones de continuidad.

2) Pisos con declrves hacra canaletas de desagües a fin de impedir la acumulación de líquidos y permitir su fácil
into.

lados adecuadamente y con dispositivos de segundad que eviten el escape de elementos nocivos a los
trabajo próximos y al medio ambiente extenor.



4) Mantenidos

tos que alcanzaran de ser
Para el procesamiento de sustan
baja cubierta con sistema de aspn

H higiénicas, a electos de evitar los nesgos inherentes a las sustancias empleadas.

as infecciosas, se extremarán las condiciones higiénicas por procedimientos adecuados,
ir posible a tos productos y sustancias previamente a su manipulación,
anclas tóxicas, corrosivas, infecciosas o irritantes, se adoptarán tecnologías ceiradas o

ón adecuada.

39¿Sf ha seria/izado y resguardado ta zona o Jos elementos afectados ante casos de derrame de sustancias
corrosivas;1

Articulo 148") En tos establecimientos en que se empleen sustancias corrosivas o se produzcan gases o vapores de tal
índole, se protegerán las instalaciones y equipos contra sus electos, a fin de evitar detenoras que puedan constituí un
riesgo. Los lugares en donde se almacenan estas sustancias tendrán ventilación suficiente y permanente, además de
sistemas de avenamiento. Los croases, se mantendrán con sistema de cierre hacia arriba, debiendo ser desechados al
cesar en su uso. Aquellos que contengan repetidamente las mismas sustancias corrosivas, en cualquiera de sus
estados, serán controlados Canamente. El transvase de estas sustancias, se efectuará preferentemente por gravedad o
sistema que revista máxima segundad. El transporte, se efectuará en envases adecuadas y con sistema de sujeción o
fijación en el móvil que tos transporta. Durante su almacénale no se usará el apeamiento. De producirse derrame de las
sustancias corrosivas sobre el piso o elementos de trabajo, se señalará y resguardará la zona o tos elementos
afectados para evitar el transito o su uso respectivamente y se procederá a su neutralización y eliminación por el medio
más adecuado a su naturaleza. (Dec. 351/79)

estada de putrefacción, e imple/neniado la40-¿Se ha evitado ta acumulación de desechos organk
desinfección correspondiente?

Articulo 15D°) En aquellos trabajos en que se utilicen materias de origen animal tales como, huesos, pieles, pelo, lana y
otras o sustancias vegetales riesgosas sera oblgatona. siempre que el proceso industrial lo permita, su desinfección
pievia por el meito más adecuado. Se evitara la acumulación de materia orgánica en estado de putrefacción, saVo que
se efectúe en recipientes cerrados y se neutralicen tos olores desagradables.
En los establecimientos dedicados a trabajos con productos animales o vegetales, será de aplicación el dec. 4.23B/6B y
normas legales conexas. Referencias Normativas DECRETO NACIONAL 423B/6B. (Dec. 351/79)

Articulo 9T sin perjuicio de lo que determinen especialmente tos reglamentos, son también obígaciones Oel
empleador

d) Mantener en buen estado de conservación, uso y funcionamiento las instalaciones etecmcas saratanas y servicios
de agua potable;.. (Ley 19587)

Articulo 95*) Las instalaciones y equipos eléctricos de tos establecimientos, deberán cumplir con las prescripciones
necesarias para evitar riesgos a personas o cosas

Articulo 9S*J Los materiales y equipos que se unkcen en las instalaciones eléctricas, cumpkrán con las exigencias Oe
las normas técnicas correspondentes. En caso de no estar normalizados deberán asegurar las prescnpciones previstas
en el presente capitulo. (Oec.351/79)

43- ¿Los conectares eíácfrieos se encuentran en 6uen esnato?

Articulo *•) sin perjuicio de k> que determinen especialmente tos reglamentos, son también ookgaciones ctol
empleador:

d) Mantener en buen estado de conservación, uso y funcionamiento las instalaciones eléctricas, saratanas y servicios
de agua potable:.. (Ley 1S5B7)

Articulo 951 Las instalaciones y equipos eléctricos de los establecimientos, deberán cumplr con las prese nociones
necesanas para evitar riesgos a personas o cosas.

Articulo 96*) Los nuitenales y equipos que se utilicen en las instalaciones eléctricas, cumptrán con las exigencias de
las normas técnicas correspondientes. En caso de no eslai normaizados deberán asegurar las prese upe iones previstas
en el presente capitulo. (Dec.351í79|

44- ¿Las instalaciones y equipos etócrricos eumpton con la legislación?

Articulo 9*) sin perjuciu de to que determinen especialmente kts reglamentos, son también oblgaciones del

4I-¿ Se confeccionó un plan de seguridad para casos de emergencia, y se colocó en lugar visible?

Articulo 145°) Los establecimientos en donde se fabriquen, manipulen o empleen sustancias infectantes o susceptibles
de producir polvos, gases o nieblas tóxicas o corrosivas y que pongan en peigro la salud o vida de tos trabajadores,
eslarán sujetos a las prescripciones que se detallan en esle capitulo. En tos procesos de fabricación se emplearán las
sustancias menos nocivas. Su almacenamiento, manipulación o procesamiento se efectuará en lugares aislados,
destinando personal adiestrado y capacitado para su manejo y adoptando las máximas medidas de segundad.

La utilización de estas sustancias, se realzará en circuitos ceirados a fin de impedir su difusión al medio ambiente
laboral en cualquiera de sus estados, de no ser elo posible se captarán en su origen y se proveerá al lugar de un
sistema de ventilación de probada eficacia como medida complementaria, paia mantener un ambiente adecuada
tratando asimismo de evitar la contaminación del medio ambiente exterior.

En caso de pérdidas o escapes se pondrá en acción el plan de segundad rjue corresponda, según la naturaleza del
establecimiento y cuyo teito será expuesto en lugar visible.

El personal a emplear en trabajos con riesgos especiales será adestrado, capacitado y provisto de equipos y elementos
ite protección personal adecuados al nesgo, según lo establecido en el capitulo 19.

Los envases conteniendo sustancias o elementos explosivos, corrosivos, tóxicos, infecciosos, untantes o cualquier otro,
capaces de producir nesgos a los trabajadores seián seguros y deberán rotularse visiblemente indicando su contenido,
como asi también las precauciones para su empleo y manipulación. (Dec. 351/79)

RIESGO ELÉCTRICO

ü) Mantener en buen estada de conservación, uso y funciona miento las instalaciones eléctricas saratanas y servicios
de agua potable... (Ley 19587)

deberán cumptr con las pnArticulo 95") Las instalaciones y equipos eléctricos Oe tos estableen
necesarias para evitar riesgos a personas o cosas

Articulo 96") Los materiales y equipos que se utilicen en las instalaciones eléctricas, cumplían con tas exigencias de
las normas técnicas correspondentes. En caso de no estar normakiados deberán asegurar las prescripciones previstas
en el presente capitulo. (Dec.351/79)

45- ¿Las tareas de mantenimiento son efectuadas por personal capacitado y autorizado por la empresa?

segundad paraArticulo 8") todo empleador debe adoptar y pon
proteger la vida y la integridad de los trabajadores.

práctica las medidas adecuadas de rugie
:iaknente en lo relativo

d) A las operaciones y procesos de trabajo (Ley 19587)

Articulo 9B°) Los tiabajos de mantenimiento serán efectuados exclusivamente por personal capacitado, debidamente
autonzado por la empresa para su ejecución Los establecimientos efectuarán el mantenimiento de las instalaciones y
ventearan las mismas periódicamente en base a sus respectivos programas, confeccionados de acuerdo a nofmas de
segundad, registrando debidamente sus resultados. (Dec 351/79)

46- ¿Se efectúa y registra los resultados del mantenimiento de las (dilataciones, en base a programas
confeccionados de acuerdo i normas de seguridad?

Articulo 9') sin perjuicio de to que determinen especialmente tos reglamentos, son también obligaciones del
empleador

42- ¿Eítán todos tos cableados rtócfric
Vi d) Mantener en buen estado de conservación, uso y funcionamiento las Instalaciones electncas, sanlana

de agua potable... (Ley 195B7)



Articulo 9í ) Los tr.tbjjos de manterumíenlo serán efectuados exclusivamente poi personal capacitado, debidamente
autorizado por la empresa para su ejecución. Los establecí me rao s efectuarán el mantenimiento de las instalaciones y
verificaran tas mismas periódicamente en base a sus respectivos programas, confeccionados de acuerdo a normas de
segundad, registrando debidamente sus resultados. (Dec 351/79)

47- ¿Los proyectos de insolaciones y equipos eléctricos d» mas de 1000 voltios cutnplimenun con lo
establecido en la legislación vigente y están aprobados por el responsable de Higiene y Seguridad en el rubro
de su competencia?

as tareas de montaje.
anotara o mantenimiento sin o con tensión, se regirán por las disposiciones del anexo VI. (Dec. 351/79)

43- ¿ Se adoptan las medidas de seguridad en locales donde se manipule sustancias corrosivas, inflamables
ylo explosivas ó de alio riesgo y en lócale» húmedos ?

Articulo 99*) Se extremaran las medidas de seguridad en salas de balerías y en aquellos locales donde se fabriquen.
manipulen o almacenen materiales inflamables, explosivos o de arto riesgo: igualmente en (ocales húmedos, mojados o
con sustancias corrosivas, conforme a lo establecido en el anexo VI. (Dec. 351/79)

49- ¿Se han adoptado las medidas para la protección contra riesgos de contactos directos e indirectos?

Artículo 8*) tocto empleador debe adoptar y poner en práctica las medidas adecuadas de higiene y seguridad para
proteger la vida y la integridad de tos trabajadores, especialmente en to relativo:

b) A la colocación y mantemmiento de resguardos y protectores de maquinarias y de todo género de instalaciones, con
los dispositivos de higiene y seguridad que la mejor técnica «conseje. (Ley 19SB7)

AitfcJo 100°) En lo referente a motores, conductores, interruptores, seccionadores, transiórroadores, condensadores,
alternadores, celdas de protección, cortacircuitos, equpos y herramientas, máquinas de elevación y transporte, se
tendrá en cuenta to establecido en el anexo VI, (Dec. 351/79)

Anexo VI

3.3.2. Dispositivos de segundad.

Además de la puesta a berra de las masas, las instalaciones eléctricas deberán contar con por to menos uno de tos
siguientes dispositivos de protección.

3.3.2.1. Dispositivos de protección activa.

Las instalaciones eléctricas contarán con dispositivos que indiquen automáticamente la existencia de cualquier delecto
de aislación o que saquen de servicio la instalación o parte avenada de la crisma.

Los dispositivos de protección señalarán el primer delecto (te instalaciones con neutro aislado de tierra o puesto a tierra
por impedancia, e intervendrán rápidamente sacando fuera de servicio la instalación o parte de ella cuyas masas sean
susceptibles de lomar un potencial pelgroso, en tos casos ae primer defecto en instalaciones con neutro directo a berra
y segundo defecto en instalaciones con neutro aislado o puesto a tierra por impedancia.

Con este fin se podía optar por los agüenles dispositivos:

Dispositivos de señalización del pnmer defecto en instalaciones con neutro aislado o puesta a nerra por impedancia.
señalarán en forma segura una tala de aislación y no provocarán el corte ae la instalación. Ademas no deberán
modificar por su presencia las características eléctricas de la red

Relés de tensión vigiarán la tensión lomada por la masa respecto a una Berra disbnta de la tierra de la instalación y
estaran regulados para actuar cuando la masa tome un potencial igual o mayor a la tensión de segundad. El empleo
estos disposilrvos será motivo de estulto en cada caso en particular y se deberá tener en cuenta: el numero

dispositivos a instalar, puntos de derivación de conjuntos de masas irnerconectadas. venficación dalia del
funcionamiento, falta de selecDvidad. posibilidad de desecación de las lomas de berra, complemento de protecciones
más sensibles y todo otro aspecto que sea necesario considerar

Relés de comente residual o diferenciales Podrá asegurarse la protección de las personas y de la instalación,
titilando estos dispositivos para control de la comente derrvada a través de la toma a berra de las masas, o bien por
control de suma vectonal de corrientes en circuitos polifásicos o suma algebraica de comentes en circuios
monofásicos.

En el primer caso, el dispositivo deberá funcionar con una comente de fuga tal, que el producto de la cornenle por la
resistencia de puesta a tierra de las masas sea inferior a la tensión de seguridad.

En este caso, ademas se exige que todas las masas asociadas a un mismo relé de protección, deban estar conectadas
a la misma [orna a tierra.

En el segundo caso, tos disyuntores dferenciales deberán actuar cuando la comente de fuga a Deira loma et vatoi de
calbracibn (3OO mA o 30 mA según su sensibilidad) cualquera sea su naturaleza u origen y en un tiempo no mayor de
0,03 segundos.

3.3-22. Dispositivos de protección pasiva.

Impedirán que una persona entre en contacto con dos masas o partes conductoras con diferencias de potencial
peligrosas.

Se podrán usar algunos de los siguentes dispositivos o modos

Se separarán las masas o partes conductoras que puedan tomar disiente potencial, de modo que sea imposible entrar
en contacto con ellas simultáneamente (y» sea Erectamente o bien por intermedio de tos objetos manpuleados
habitualmenle).

Se Ínter conectarán todas las masas o partes conductoras, de modo que no aparezcan entre eHas áferencias de
potencial pelgrosas

Se aislarán las masas o partes conductoras con las que el hombre pueda entrar en contacto.

Se separarán tos circuitos de utilización de las fuentes de energía por medio de transformadores o grupos
convertidores. El circuito separado no deberá tener ningún punto unidú a tierra, sera de poca extensión y tendrá un
buen nvel de aislamiento.

La ai ilación deberá ser verificada diariamente a la temperatura de régimen del transformador.
Si a un mismo circulo aislado se conectar) vanos materiales simultáneamente, las masas de eslos deberán estai
interconectadas.

La masa de la maquina de sepa/ación de circulo defiera estar puesta a térra.

Se Usará tensión de seguridad.

Se protegerá por doble aislamiento tos equipos y máquinas eléctricas. Periódicamente se venficará la resistencia de
aislamiento. (Dec. 351/79, anexo VI)

50- ¿Se han adoptado medidas ptua eliminar la electricidad estática en todas las operaciones que pueda
producirse?

Articulo >*) todo empleador di o e adoptar y poner en práctica las medidas adecuadas de higiene y segundad para
proteger la vida y la integridad de tos trabajadores, especialmente en to relaPvo

TTM-. b) A la colocación y mantenimiento de resguardos y protectores de maquinarias y de lodo género de instalaciones, con
"¡Tt̂ ,̂ !°s dispositivos de higiene y segundad que la mejor técnica aconseje.. (Ley 195B7)
" A; "-'

T '̂-s. .'Áltenlo 101») Se deberán adoptar las medidas tendientes a la eliminación de la electricidad estanca en todas aquilas
'Mí-^- operaciones donde pueda producirse. Los métodos se tletalan en el anexo VI. Se extremarán tos recaudos en

' lentes con nesoos de incendio o atmosferas explosivas. (Dec 351/79)



Humidificacion del medio ambiente.

Aumento de la conductibilidad eléctrica (de volumen, de superficie o ambas) de los cuerpos asíanles.

Descaiga a tierra de las caigas generales, por medio de puesta a lieria e interconexión de todas las partes conductoras
susceptibles de tomar potenciales en forma directa o indirecta.

Las medidas de prevención debelar extremarse en los locales con nesga de incendios o explosiones, en los cuales tos
pisos serán anuestábcos y antichis pazos. El personal usara vestimenta confeccionada con telas sin fibras sintéticas.
para evitar la generación y acumulación de cargas eléctricas y los zapatas serán del dpo artiestáBco. Previo al acceso a
estos locales, el personal lomaiá contacto con bairas descargadoras conectadas a tierra, colocadas de ex proteso, a
tos electos de eliminar las cargas eléctricas que hayan acumulado.

Cuando se manipulen líquidos, gases o polvos se deberá tener en cuenta el valor de su conduce bidad eléctnca.
debiéndose tener especial cuidado en caso de productos de baja conductividad. (Dec 351/79. anexo VI)

51- ¿Posee ínslaíaeñio para prevenir sobre- tensiones producidas por descargas atmosféricas ¡pararrayos)?

Articulo ••) todo empleador debe adoptar y poner en practica las medidas adecuadas de higiene y seguridad para
proteger la vida y la integridad de los trabajadores, especialmente en lo relativo .......

b) A la colocación y mantenimiento de resguardos y protectores de maqunanas y de todo género de instalaciones, con
tos dispositivos de higiene y seguridad que la mejor técnica aconseje;.. (Ley 19.5B7)

Articulo 102°) Los establecimientos e instalaciones expuestos a descargas atmosféricas, poseerán una instalación
contra las sobre tensiones de este origen que asegure la eficaz protección de las personas y cosas. Las tomas a tierra
de estas instalaciones deberán ser exclusivas e independíenles de cualquier oirá. (Dec. 351/79)

52-¿Poseen las instalaciones tomas a tierra independientes déla instalada para descargas atmosféricas?

Artículo y) todo empleador debe adoptar y poner en práctica las medidas adecuadas de higiene y segundad para
proteger la vida y la integridad ote los trabajadores, especialmente en lo relativo: .......

b) A la colocación y mantenimiento de resguardos y protectores de maqunanas y de todo género de instalaciones, con
los dispositivos de higiene y segundad que la mejor técnica aconseje:.. (Ley 19.587)

Artículo 102°) Los establecimientos e instalaciones expuestos a descargas atmosféricas, poseerán una instalación
contra las sobre tensiones de este origen que asegure la eficaz protección de las personas y cosas. Las tomas a tierra
de estas instalaciones deberán ser exclusivas e independientes de cualquier otra, (Dec. 351/79)

3.3.1. Puesta a tierra de las masas.

Las nasas deberán estar unidas eléctricamente a una toma a berra o a un conjunto de tomas a berra, interconectadas.

El circuito de puesta a berra deberá ser: continuo, permanente, tener la capacidad de carga para conducir la corriente
de falla y una resistencia apropiada.

Los valores de las resistencias de las puestas a berra de las masas, deberán estar de acuerdo con el umbral de tensión
de segundad y los dispositivos de corte elegidos, de modo de evitar llevar o mantener las masas o un potencial
pebgroso en relación a la tierra o a otia masa vecina. (Dec. 351/79, anexo VI)

53- ¿Se realizan los connotes e inspecciones periódicas establecidos?

Artículo 140") Las calderas, ya sean de encendido manual o automático, serán controladas e inspeccionadas
totalmente por lo menos una vei al ano por la empresa constructora o instaladora y en ausencia de éstas por otra
especializada, la que extenderá la correspondiente certificación la cual se mantendrá en un lugar bien visible.

Cuando el combusbbto empleado sea carbón o lena, no se usarán líquidos inflamables o mátenas que puedan causar
explosiones o retrocesos de llamas.

Iguales condiciones se seguirán en las calderas en las que se empleen petróleo, sus derivados o gases combusbbles
Los reguladores de tiro se abrirán lo suficiente para producir una ligera corriente de aire que evite el retroceso de las
lamas.

Siempre que el encendido no sea automático. se efectuará con cksposrbvo apropiado
Cuando entre vapor en las tuberías y en las conexiones Irlas, las válvulas se abrirán lentamente, nasta que los
elementos alcancen la temperatura prevista. Igual procedimiento deberá seguirse cuando deba ingresar agua fría a
tuberías y conexiones callentes.

Cuando la presión de la caldera se aproxime a la presión de trabajo, la válvula de segundad se probará a mano-
Durante el funcionamiento de la caldera, se controlará repetida y periódicamente durante la jornada de trabajo el nrvel
de agua en el indicador, purgándose las columnas respectivas a fin de comprobar que todas las conexiones estén
Ibres.

Las válvulas de desagües de las calderas se aturan completamente cada 24 horas y si es posible en cada turno de
trabajo.

En caso de ebulición viólenla del agua de las calderas, la válvula se cerrará mmedatamente y se detendrá el fuego,
quedando retirada del servicio la caldera hasta que se comprueben y corrijan sus condiciones de funcionamiento.
Una vez reducida la presión de vapor, se dejarán enfriar las calderas durante un mínimo de a horas Las calderas de
vapor deberán tener, independientemente de su presión de trabajo, válvulas de segundad y piesostatos las cuales al
Ilegal a valores prefijados, deberán inteirurnpii el suministro de combustible al quemador
Las calderas cu>a finalidad sea la producción de agua caliente, independíenle mente de los valores de temperatura üe
trabajo, deberán poseer acuastalo, los que interrumpirán el suministro de combustible al quemador, cuando la
temperalura del agua alcance ciertos valores prefijados.

Cuando las calderas usen como combustible gas natural o envasado, deberán poseer antes del quemador dos vapulas
solenoides de corte de gas. Las mismas deberán ser desarmadas y limpiadas cada 6 meses, desmagnetizando el
vastago del sotenoide.

Las vatuulas iolenoides, los presostatos, acuastatos y válvulas de segundad que se usen, deberán integrar en sene el
circulo de segundad, el cual estará aislado térmicamente de la caldera. Este circuito deberá probarse todos los días

Cuando la combustión en el quemador se inicie con un pítalo, éste deberá tener termocupla que acciones la válvula de
paso de gas del propio pitoto y las válvulas solenoides. de manera tal que al apagarse el piloto por acción de esta
termocupla. se interrumpa todo suministro de gas al quemador de la caldera.

54- ¿ Se han lijado las Instrucciones detalladas con esquemas de la Instalación, y los pnxedirmentDs
operativos?

Artículo 13F) En todo establecimiento en que existan apáralos que puedan desairóla! presión interna, se fijaran
instrucciones detalladas, con esquemas de la instalación que señalen los dispositivos de segundad en forma bien
visible y las prescripciones para ejecutar las manobras correctamente, prohiban las que no deban efectuarse por ser
riesgosas e indiquen las que hayan de observarse en caso de riesgo o averia.

Estas prescripciones se adaptarán a las instrucciones especificas que hubiera señalado el constructor Oel aparato y a lo
que indique la autoridad competente

Los trabajadores encargados del manejo y vigilancia de estos aparatos, deberán estar instruidos y adiestrados
previamente po' la empresa, quien no aulon/ara su trabajo hasta que estos no se encuentren debidamente
capacitados.

55- ¿Se protegen los hornos, calder»s. ele., par» evitar la acción del calor?

Articulo 139*) Los hogares, hornos, calentadores, calderas y demás aparatos que aumenten la temperatura ambiente,
se protegerán metíante revestimientos, pantallas o cualquier otra forma adecuada para evitar la acción del calor
excesivo sobre los trabajadores que desarrollen sus actividades en ellos o en sus inmediaciones dejándose alrededoi
de tos mismos un espacio Irbre no menor de 150 m., prohibiéndose almacenar materias combustibles en los espacios
piolarnos-a ellos

Los depósiloa, cubas, calderas o recipientes análogos que contengan líquidos que ofrezcan nesgo por no estar
provistas de cubierta adecuada, deberán instalarse de modo que su borde superior esté por lo menos, a 0.90 m. sobre
el suelo o platal¿frna de tiadajo. Si ésto no fuera posible se protegerán en todo su contorno por barandas resistentes de
dicha anuía. i\



56- ¿Están los cilindros que contengan gases sometidos a preston adecuadamente almacenados?

Articulo 142°) El almacenado de recipientes, tubos, ciindros, tambores y otros que contengan gases icuados a
presión, en el interior de los locales, se ajustara a los sígnenles requisitos

1) Su número se limitará a las necesidades y previsiones de su consumo, evitándose almacenamiento excesivo.

2) Se colocarán en lorma conveniente, para asegurarlos contra caldas y choques.

3) No exisbrán en las proximidades sustancias inflamables o fuentes Oe calor.

4} Quedarán protegidos de los rayos del sol y de la humedad intensa y continua.

5) Los locales de almacenaje serán de paredes resistentes al fuego y cumplrán las prescripciones dictadas para
sustancias inflamables o explosivas.

6} Estos locales se marcaran con carteles de "peligro de explosión", claramente visibles.

7] Se prohibe la elevación de recipientes por medio de electroimanes, asi como su traslado por medio de otros
aparatos elevadores., salvo que se utilicen dispositivos específicos para tal fin.

B| Estarán provistos Oe| correspondiente capuchón.

9) Se prohibe el uso de sustancias grasas o aceites en los orificios de salda y en los aditamentos de los cilindros que
contengan oxigeno o gases oxidantes.

10) Para el traslado, se dispondrá de carretilas con ruedas y trabas o cadena que impida la calda o deskzamiento ue
los mismos.

11) En tos cilindros con acetileno se prohibe el uso de cobre y sus aleaciones en tos elementos que puedan entrar en
contacto con el mismo, asimismo se mantendrán en posición vertical al menos 12 horas antes de utizar su contenido.

57- ¿Los restantes aparatos sometíaos a presión, cuentan con dispositivos de protección y seguridad?

Articulo 141T Otros apáralos que puedan besarrolar presión interna y que no se hayan mencionado en los artículos
precedentes deberán poseer

1) Válvulas de segundad, capaces de evacuar con la urgencia del caso la totalidad del volumen de los fludos
producidos al exceder tas valores prelados para esta, previendo los nesgos que puedan surgir por este motrvo.

2) Presostalos, los cuales al llegar a sus valores prefijarlos interrumpirán el suministro de combustible, cesando el
incremento de presión.

3) Elementos equrvalentes, que cumplan con las funciones mencionadas en los apartados precedentes.

Deberá preverse asimismo, la interrupción del suministro de fuerza motnz al aparato ante una sobrepresion del mismo.

Articulo 143*) Los aparatos en los cuales se pueda desarrollar presión interna por cualquier causa ajena a su función
especifica, poseerán dispositivos de alrvio de presión que permitan evacuar corno mínimo el máximo caudal del fludo
que origine la sobrepresion.

58- ¿Cuenta el operador con la capacitación y/o habilitación pertinente?

Estas prescripciones se adaptarán a las instrucciones especificas que hubiera señalado el constructor del aparato y a lo
que indique la autoridad competente.

•

Los trabajadores encargados del manejo y vigilancia de estos apáralos, debelan estar instrudos y adiestrados
previamente por la empresa, quien no autorízala su trabajo hasta que éstos no se *ncuenB*n debidamente
capacitadas.

59- ¿ EsMn aislados y convínien réntenle vtnttttQoi tos apaiatos enfueta d* producir tríe, con poiibiNdad d«
Oesprendimlento de contamina/líes?

Articulo 144*) Los aparatos sometidos a presión interna capaces de producir frío, con bposbiUcd de despréndamenlc
decontaminantes, deberán estar aislados y venblados corvenenternente.

ILUMINACIÓN Y COLOR

60- ¿Se íumple con (oí requisitos de iluminación es tablee Jetos en I» legislación vigente?

Articulo 8°) todo empleador debe adoptar y poner en pr&cDca las medidas adecuadas de higiene y segundad para
proteger la vida y la integridad de los trabajadores, especialmente en lo relativo

a) A la construcción, adaptación, instalación y equipa míenlo de los edificios y lugares de trabajo en condiciones
ambieniales y sa/iitanas adecuadas:..,.(Ley 19 587)

Articulo 71*) La iluminación en los lugares de trabajo deberá cumpirnentar lo sígnente

1. La composición espectral de la luí deberá ser adecuada a la tarea a realizar de modo que permita observar o
reproducir los colores en la medirla que sea necesario

2. La iluminártela será adecuada a la tarea a etectuar, teniendo en cuenta el minmo (amafio a percibir, la rellenen de
los elementos, el contraste y el moví míenlo.

3. Las fuentes de iluminación no deberán producir deslumbramientos, directo o reflejado, para lo que se distribuirán y
orientarán convenientemente las luminarias y superficies reflectantes sustentes en el local.

4. La uniformidad de la iluminación, asi corno las sombras y contrastes serán adecuados a la tarea que se realice.
(Dec. 351/79)

6) ¿Se ha instalado un sistema de iluminación de emergencia.
requerintienlos de la legislación vigente?

casas necesarios, acorde a le

•Articulo 76') En todo establecimiento donde se realicen tareas en horarios nocturnos o que cuenten con lug
trabajo que no reciban luz natural en horanos Olurnos deberá instalarse un sistema de iluminación de emergencia.
Este sistema suministrara una ilurmnancia no menoi de 30 luxes a 80 cm. del sueto y se pondrá en servicio en el
momento de corte de energía eléctnca, facilitando la evacuación del personal en caso necesario e iluminando los
lugares de nesgo. (Dec. 351/79)

62 -¿Se registran 'as mediciones en los puestos y/o lugares de trabajo?

Articulo 10*) Servicios de Higiene y Segundad en el Trafiajo. El Servicio de Higiene y Segundad en el Trabajo Bene
como misión fundamental implementar la política fijada por el estable cimiento en la materia, tendiente a determinar,
promover y mantener adecuadas condiciones ambientales en tos lugares de trabajo. Asimismo deberá registrar las
acciones ejecutadas, tendientes a cumplir con dichas políticas. (Dec 1338/96)

Articulo 731 Las iluminara:las serán las establéenlas en el anexo IV.

Artículo 74") Las relaciones de ilumnancias serán las establecidas en el anexo IV

Articulo 75") La uniformidad de la iluminación sera la establecida en el anexo IV.

AntxolV


